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o OFICIAL 
DEL 

. MINISTERIO. DEL LltRCITO 
ORDENES 

""do M.ayor teAtral 
dil Ejérdfo 

CREACION DE LOS 
CBNTROS DE INST:RUC. 

CION DE RECLUTAS 

La. modalidad adtualmente re.. 
glamentarla. para. la. inooI'lWra.
clón del reempla.zo por cuatri
mestres obliga a que la instruc
ción básica de 10.& n Ue.V05 solda
dos se- realice con análogO. rit
mo.. Ello signifl.caría distraer 
permanantemente en los Cuer
pos para tal misión, y con per. 
juicio de otras que en los mis
mee della desarrollarse, a un 
cuadro im,.poli:anta de je.ies • .ofI
clalbs, sub<l!1clales y tropa. ,ve
terana. 

Por otra parte. con arreglo a 
10 actualmente dispuesto" las 
Cajas de. Recluta distrilluye.n a 
los 'Cuerpos, según l~ cupos y 
normas que el Esta.do May.or 
Central fija, las fracciones del 
contingente anual incorporado, 
tomando -comoprlnclpal base 
cnal1flcativa de ,dicho personal 
las dbolaraclo,nes o do·aumentos 
aOl'&dita.tlvos por ellOs aporta
dos, resultan40 de ello, en la. 
ma,yor.ía. de< 1:011 'auos, una. deitl· 
()l~nt~ ut11izM16n de las aptitu
des .de los indM,dllos para el 
<les&mpe:t'io d& las tunc1·ones mi. 

litaras que comO' 1ioldados van a 
l'E.alizar. 

En consecuencia, y para evi
tar talas anO'malias, vengo ('n 
disponer lO' siguiente: 

Articulo V> 

Se organizarán en rada una 
de las 'Regiones MUUal'es, Capi
tanías Genera.les de Baleares y 
Canarins, Provincia. dél Sallara 
y EjércIto del Norte de Arrlca 
los Centros de Instrucción de 
Rúcluto.s (C. l. R.), cuya deno
minación y locallzaci6n será. 
la siguiente: 

C. l. R. núm. 1.-'11.11 Región.
SanPedrG (Madrid). 

C. l. a~ nlim, 2.-1.11 Reglón.
San :P~ (Madrid). 

C. ,l. 'Et. llúm. 3·.-1.1- Región.
Santa .Ana (Cácel'es). 

C. :r.R. núm. 4.-2." Regi6n.
Cerro lMurlano (Córdoba). 

C. l. R. núm. 5.-2.11 Región.
Cerro iMuriano (Cór,doba). 

C. l. R. núm. 6.-9.11 ,Región.
Alvartlz de Sotomay-or (Alme
rla). 

C. l. R. núm. 7.-3." Región.
Bétera (Valencia). 

C. :ro iR. mlm. 8.-3.- J.legión.
Rabasa (.Alicante). 

C. I. R. núm. 9.-4." Reglón,
San Clemente. deSuellas (Fi
gueras). 

C. l. ;R. núm. 10.-5." Región.
San Gregorio (Zaragoza). 

C. l. R. núm. 11.-6.& Región.
Araaa (VUoria). 

C. l. R. núm. 12.-7.- Región.
El .Perral .de Berneaga (León), 

,C. l. R, mimo 1S,.-8,& fR!:!gi6n.
Sa.nta. ,Cruz de Parga. (Lug.o .. 

C. ir, R. ntlm. 14.-Baleares.
Gene.ral Asansfo· (MallGrca) . 

'C. l. R. núm. l'6.-Cane:r1as
Ifn1.-General!slmo ;Franco (Te
nerite). 

C. l. fR. núm. la.-E. N. A.
Ca,mpo .¡gota (CMiz). 

~. I. R. núm: 17.-E. N. A.
Alval'ez de Sotomay.o1' (Alme.
ría) • 

..:s. l. R. nitm. 1. - S a h a l' a 
(Aaiun). 

&1'tfculo 2.(> 

Las miSiones flllida.mentales 
que s. ¡.oS" C. J. R. Se asignau 
s.on: 

- RecIbir, recoll~brf vestir y 
encuadrar a. todos lOS indivi· 
duos llamadee al servici.o mi
litar en el Ejército-. 

- Instruir c o. TI homogeneidad 
en los {'ometidosbásleos del 
solda.dG a la totalidad de l.os 
contingentes suceslvame n te 
incorporados. 

- ·Clasificar a .cada nuevo- so-]· 
dado, con arreglo a su apti
tud, para determinadO(! (}()
metidos militares y especia. 
lidades. 

- Iniciar a las ya cls.sU'icados 
en la instrucción elemental 
de especialistas y en el ca .. 
nootm1e.nto de loS materiales 
fundamentales qua. 6n su fu
turo destino. han de ma.nejar, 

- Destinar a Cuerpo al 'perso
nal a.nteriormente. lnstruid.o, 
/1o.n arreglo- a las órdenes que 
para ello reciban del Estado 
Mayor Central. 

- -c-onduclr y entregar a los 
a,¡:¡ignwos a cada. Cuerpo. . 

ArUtlu!.o 3,0 

El .gicl-o expu4sto en el artícu
lo anterio.r para los individuos' 
pro,e&dente6 odelreernplazo, es 
también de. a.pl1oM1ón para 10.s 
que. a (¡o,ntinuación se 1ndles,n. 
salvo e.n lo que. afecta al destino 
a. Cue.rpo.. que se hará aegtln las 
41spoala1,onea particularbs vi
gentes para cada oaso..: 



.. 

1.{lQ8 

- Elegi<lol'es de Cuerpo a que se re
tiere la Or<len de "J.1 de n1:1Yo. <le 
1001 (D. O. núm. l~i). 

- Vol'lmtarios (le veinte meses. 
- Voluntarios de cuatro afios para 

Automov1lismo. 
- Vo!untari()s de dos afios para el 

Servicio Goográfico. 

Análogamente, será también aplica
ble al personal a~ogido al artículo 
316, del v.igente Reglament() Provi
sional para el Reclutamiento y Reem
plaz(} del.,Ejército, con las partioula
ridades que en el mismo se indican. 

Arttculo ~.o 
, . 

Se estábleoen para los C. l. R, ini
oia;lmenté y con caráoter provisional, 
los cuadros de mand() y efectivos de 
tropa que figuran en el Cuadro, nÚ
mero 1, anexo, debiendo ser cubier
tos los cuadros de mando por la Di
rección {ieneral de Reolutamient{) y 
Personal, mediante el a'Iluneio <le. las 
correspondl.entes vacantes. 

;Dado qua la instrucción a desarro
llar en los C. l. R. eS eomlin a todas 
las Armas, las citadas vacantes serán 
eub!er.tas por jefes, oficiales y sub
()f[cla:E'S prore.dentes de cualquiera da 
ella.~. en la proporción qua se fije por 
el Estado Mayor Central, t!xc~pt() la!! 
de c()l'Onel. que serán del Arma ca
rrespond!ente- a la Unlodad sobre la 
cual Sil apoyan admInistrativamente, 
tal eom() se indIca. en &1 articulo. 5.°. 

Arlcu.to 5.° 

Durl.\tlte el período de orgn,nlzaclón 
de los t:. l. n. y hasta. tanto pue.dan 
funcionar ¡'stas con totnl lndepende.n
ola y vIda pro.pla, se apoyartin en las 
orgA.n!1.ac!ones adminIstrativas de las 
Unidades que, para cada. un-o.. se in
odloa en el -Cuadro mimo 2. da esta 01'
oden. Dichas Unl<lades facuttardn a 
lo!! C. l. R. respectivos apoya<l«)S, .los 
me<1!o, d .. toda clase qu¡, vayan nece
sitando para su orga,niza<lión y fun
c!onamlento. ' 

LORo C. r. R. seco-nslderarán a. todos 
Jos efe(!tos como Cuerpo Armado, g·o
zando- la totaU.dad del personal en 
&llos destinado, lO mismo si son de 
plantilla fija, como eventual o agl'e
gadOf!, de <lua,ntas ventaja.s se atri
buyan a las Unidades Armadas del 
reato del Eiórcit-o, tanto desde el pun
to ·de v1sta.de cumplimiento de con
dlcIone.l'I de aptitud para el a.seenllo 
co·mo para los económIco-administra
tivas de 1M mismas. 

S d~ dieiemllre <le 1004 

"irticulo ';.0 

Mientras n() se fije- In gratificación 
espeoia.l {¡ue a. los C. l. R. pueda co
l'Tl':sponder, tooo el personal en el1()s 
destinad() tendrá derec110 al percibo 
de los pluses de oampamento de- ins
trucción indicados en el articulo 5.° 
<le la Orden de 21 de febrero de 1002 
(d). O. núm. 44). 

A.1'tícuZo 8.0 

- En tanto no se <lisponga en los 
C. l. R. <l¡, alojamientos :; vivien<las 
para el personal destinado' en Jlllos y 
sus familiares, la residencia se.' fija
rá en la locáli<lad más prÓXima a 
los mismos, que figura seI1alada para 
cOOa ullo,' entre paréntesis, en el ar
ticulo núm. 1 de esta Orden. . . . 

ArticUlo 9'.0 

Aunque parser importantes órga
nos de instrucción 'con funcionamien'
to permanente· estarán unificados en 
tooo el país. tendrán earáctttr regi{l
na! y dependerán directam~nte de lós 
respectivos Capitanes Generales de la 
nt>ghjn donde E'stt\n ubica<loll, lOS eua~ 
les me propondrán en todo. momento 
('uan.tas medIdas tiendan a su mejor 
funcionamiento; quedando autoriza
dos a la agregación tampoN11 y iran; 
sltorla de personal de toda (lIMe y 
material 4& todo orden d&l &x¡stente 
hajo su JurisdiccIón, pr!:vla petiCión a 
mi AutorIdad, t'ursada a. través ele:¡ 
E&two. Mayor central. 

A:rtfcUlo 10. . 
• Por el Esta,do Mayor -Central (Di

l'C{lClones Generale!! de Organización 
y ·Cam~afia e Instrucción y Ensefian
za) y la. Subsecretaría de este Minis
terio f,Dlreecfones Generales d& Re
clufamlento y Personal y Sarvlclo,s) 
se dictará.n las disposicion¡,s comple
mentarias que se pr&Cise.ll. 

Madrid, 4, de diciembre de 1964. 

MEN~NJ)EZ 

CUADRO N.O 1 

l.-CUADROS DE MANDOS Y EFECTI· 
VOS DE TROPA CORRESPONDIENTES 
A PLANA MAYOR Y BATALLaN DE 

INSTRUCOXON DE C. 1. R. 

1,1.-Plana Mayor: 

lcoronsl jefe. 
2 tenientes coronales (uno para la 

Jefa·tura de Instruoclón y .o·tro 
para Mayoría). '. 

'7 coma.nda.ntes (uno :para ayudantb, 
·Parlt In asignación de l·os que han 

de eoml'l'ptrlr sus prImeros eft1ctlvo5 
se cOInstdera'l.'t!\. que son. .Cuerpo.'! Aro 
mo..(l·o,s da f1 utl-vn. erelJ,(l!t'lfl pltfo. faci
litar In, provisIón de vacantes aln lal! 
limHar,Íonss regln,mliifl.tarlu, pero sin 
que to.10l'! def!ttMA lIupongan nuTtlGn· 
toa .do 1M pla.nt.t1lM vtg!J.ntss. Por el 
Estnd<o, .Mayor Cen1;rn.l se eatudtarM 
y me l'Iarán pro'puestas las correepon· 
i:lientGs c,ompensMlone,s que. sean pra- . 
~1sas. 

... uno pat'a. ;estatura. de Jnstruoc16n, 
.cUplomMio de E. M., uno Séccióu 
,de Selecoión, UM -Sección de Prc. 
grama.s, uno UnU!oo .de· Servlctoa, 
tinO AtlxUln.r:!a. Y' uno Armamento, 
1'Cíl!p('(ltívamontA) . 

1 (loman-dante <le InteMl:lno1& pa;ra. 
&1 Almacón de Vestua:rl·o. 

1 (:,onHl.nclanle médIco·. 
7 capltanes (uno para la ·Sls.cción da 

S·ele,colón, uno J?l'ogrrunELiI, uno 
Ayu<la EL la I.n¡¡.trucción, -UM AU-

n. O. núm. 2j~ 

tom6viles. uno cajero. un{) luio!'-
maei(¡n y uno Víveres). -

1 capitán ,de- Intende.ncia para. 11); 
Sección de Al1m~ntaeiÓn. 

3 <lapitanes médicos. 
1 oapitán veterh¡.ario. 
2 eapitanescapellsnes. 
4 tenientes (nno para la Sección de' 

Transmisio.nes; dos para la Ser~ 
ción de Automóviles v unQ para: 
la Sección de. Policía: 

1 ,oficial de- l. P. S. méd-ic-o.. ~-
6 capitanes Escala auxiliar (uno' 

para SeoretarIa, uno Mayoría. uno 
Personal, uno Juzgado, uno· De
pósito Armamento y uno Víveres!. 

l! capitán Escala auxiliar de Inten
denoia para Almacén de Vestua-
rio. . 

11 tenientes Esoala auXiliar (dos para: ' 
la Seoci?n de, SeJ:ección, uno para 
la SecCIón de Programas, uno 
para la Plana ii\fayor d~ 'la Uni
dad de St.l'Vici()s. UUo. para Obras. 
dos para la. Sección de Alimenta
ción, uno. para Auxiliaría. uno: 
para caja,. uno para Personal r 
uno para InformaCión). 

21 brl$l'Sdas (uno para la Sección (Í(' 

Selección, doo Sección de Pro
,grama., dos Sección AYllda. a la: 
Instrucción, uno Plana Mayor dl" 
la Unidait de Servicios. trps Sec
I:IÓI1 de Artmentaclón. dos Auto.
móviles, trl'll AmdUa.rla y Ca.ja, 
dos" Personal. dos Información. 
uno Juzgado, uno Armampnt() "!l 
uno Víveres}. 

1 brIgada: de Intendencia. Almaoén 
de Vestuario. 

13 sargentos (uno Jefatura de Tns
trtHlclón. dos Sección de- Trans.
misiones. tres Sección 4e Obras. 
clnoo Sección de AutomóvUoo. 
uno Po1l<lía 'JI uno V.fvere!!). 

f maesro oda Banda. 
4 prnt't1cantes de sanlda.ci de se-

gunda. . _ 
8 especialistas (uno mecánIco. el6c

tl'lclsta. d& Tl'/lInsmisloneil, cuatrO' 
mecánicos ajusta.dol'e,s de armas. 
un mecánico automov111sta mon
ta.<lor el&ctr1clsta .. un químioo. ar
tificiero pOlvorista. y un herrador). 

15 cabos primeros. 
267 tro;pa. 

1,2 ...... Batallón de Instrucción: 

1 comandante jete. 
'5 capltane,s (uno para a,dmlnlstl'lt

ción del Batallón, cuatro. para. 
mando. de ·CompatU'as). 

4, tenle.nte,s ·pa.ra ma.ndo de Seccio· 
nes de I·nstrucci<1n. 

2 tenientes Es.cala auxiliar para 
manrlo de Secctones .da. lnstruc~ 
alón. 

2 oficIales l. P. S. para mando. dn 
SG(!cÍones de InstruccIón. 

1 ln'1gada, auxIliar <le Mminiflti'n
ción. 

4 8!uglmtos parn l!t5 Phtnas Mayo
l'GI1 de {:·ompnfi!a.. 

:!tI cll.bospdmo!.'os, mandos >tia, Pe
lo.tones de Intltrucctón. 

05 tropa. 

2.-r~o-l'Ic. l. R. encua.drarán el mt
mer,o de T3ll.taUones qUE> a contimul.
o1ón se Il1d1can; 



D. O. mimo 2c78 

Cinco Batallones cada uno 

C. I. R. mimo 1 (San Pedro, ~fadrid). 
oC. l. R. núm. 2 (San Pedro, Ma.drid). 
oC. l. R. núm. 6 (~<\lvarez de Soto:' 

mayor, Almeria). . 
.c. l. R. núm. 15 (Generalísimo Fran-

00, Tenerife). 

Cuatro Batallone:. cada uno 

C. l. n. ,núm. 3 (Santa #\,mi; Ca, 
eGres,' 

8 da diciembre de 19M 

1 comandante. 
S capitanes. 
" tellient~s. 
2 tenientes Escala auxiliar. 
2 oficiales I. P. S. 
1 brigada. 
4 sargentos. 

16 cabos primeros. 
95 tropa. 

3 . .....,para los 17 C. l. R. indicados tU 
el Cuadro núm, 1 se. publicardn en 
principio las vacantes ode las Planas 
Mayores reducidas del apartad-o 1 y 
un Batallón de Instrucción. • 

Para. el B. l. R. mlm. 1 4e1 Sahara. 
tan sólo las eorrespondielltes 'a un 
Batallón de Instrucción. 

CUADRO N." 2 

C. l. R. núm. 4 (Cerro Muriano, RELAmON DE LAS U!-:IDADES ADMI h"ISTRATIVAS DE APOYO A'LOS C. l. R. Córdoba). ____ ~~L-________________________________________________ ~ 

C. l. R.,. núm. '1 (Bétera, Valencia). 
C. l. R. núm. 9 (San Clemente de 

Sasebas, Figueras). 
C. l. R. Apoyado Regbn1.entos qúe facilitarán el al?oyo 

y prestación de medios 
C. I. R. núm. 10 (San Gregori(). Za- -------------------------- ~------------------------

ragoza}. 
C. I. R. núm. 11 (Arnea, Vüoria). 
C. l. R. núm. 12 {El Ferral de Ber

nesga, León}. 
C. l. R. núm. 13 (Santa Cruz de 

Parga, Lugo). 

Tres Batallones calla. uno 

oC. l. R. núm. 5 (Cerro Muriano, 
CórdOba). 

oC. l. R. mlm. 8 (Rabasa, Alicante) 
C. l. R. ntim. 1& (Campo S'oto, Ca

d\z). 
C. l. R. numo 1? (Alvarez de Soto

ma.yor, Almería.). 

Dos Batallones 

C. l. R m'tm. 14 ~General A&en!&l0, 
Ma11orea) . 

Un Batallón 

B. l. R. núm. 1 (SIn Plana Mayor 
d& C. :ro .R.) Aa1un (Sahara). 

e u A ,D R o N.O 1 «A~ 

1.-CUADROS DE MANDOS Y EFECTI· 
VOS DE TH.OPA CORRESPONDIENTE A 
LAS PLAZAS DE C. l. Ro QUE SE HAN 
DE CUBRIR EN PRIMERA URGENCIA 

1 coronel. 
2. tenIentes co.1'One18S. 
4 eoman<lantes. 
t cOlllllu<lant& de Intendencia. 
S capitanes. 
1 capitán médico, 
1 eapltáu capellán. 
2. te-nlentes. 
g, capitanes Escala.. aux1I1al'. 
5 tenientes Escala aux111a1'. 

:00 brigadas o subtenientes. 
1 brigada de Intendencia 
6 sargentos o sargentoe prime.ros. 
1 maestro de Banda. 
1. pl'fl.cttcant& d~ 6egunda. 
i mecdnlcms ajustado,res da armas. 
e cabos primeros. 

140 tropa. 

a • .......cUAnnoS PE MANiDOS "ir EFlllOTI· 
VOS oro TI'tOl?A Dlll LOS DATA:r..LON:m¡¡¡ 
DE INSlTRUOCION QUE SE HAN DE 

CUBRIR EN PRIMERA URGENCIA -

, Por cada oC. l. R. sa. {)\lbrirá.n, las 
< correspo.n,diente-s a un Batallón de 

Instrucción, que s'on: 

C.l. R. n.O 1: (San Peodm. Madrtod} .. . 
C. l. R. n.O 2, {San Pedro, Madrid) .. . 
C. l. R. n.O 3 (.santa Ana, Cáceres) ... · 
C: 1 . .R. n.O 4 . (Cerro Muriano, Cór-

doba) .: ............ . 
C. l. 'R. n.O 5 {Cerro MUriano, Cór-

doba} .............. .. 
C. l. R. n.O El (Alval'elil ode Sotoma-

yor, Almel'ia). ... . .. 
C. l. R. n.O 7 (Bétel'll, Valencia.) , ... 
C. l. R. n.O 8, (Rabasa, .'\Jicante) ... 
C, l. R. n.O {) (San Clemente ode Sa-

sebas. Gerona) ... . .. 
C. l. R. n.O 10 (San Gregario. Zara-

go.za) ,., ... 'H ..... . 

C. l. R. n.O 11 (Araca, V!torla) ... .. . 
C, l. R. n.O 1~ (El Ferral de B&rnes· 

ga, ¡.eón) .... H .. , ... 

C. l. R. n.O 1& (Santa Cruz de Par
, . ga, Lug(}) ... ... 'H 'H 

C. l. R. n.O 14 (-General AsenslO, Ma-
llo.rca) ............. .. 

C. l. R. n.O 15 (GeneraUstmo Franco, 
Sta.C . .fIe Tenerife). 

C. l. R. n.O 1ó (Campo Soto-, Cádlz). 
C. l. R. n.O 17 (Alvarez ode Sotoma

yo1'. Almería) .... h ... 

B. l. R. n,o 1 (Aaiún, Sahara) 'H ." 

Direcd6n General 
de Redutamienfo y Pérlonal 

INFANTEIUA 

Ayudantes 

Se -oonfirma. en el ca.rgo de- Ayu.clw
te de Campo del 'Genelfal de División 
don José Angosto Gómaz Cll.atrUlón, 
Olrector General ,de OrganlzlUlión y 
CampaM d&l Esta,clo ,Mayo'!' C~ntr¡1Il 
,del Ejéreito, alCOmai'H'1Mte d,~ ínian
j¡t')ria, E&c.ala ac)Uva, Grupo {Í.¡¡ ItMlln· 
do de Mmu» D. Diego CafÍMnero 
S!Ínah(lz, que ,d~!!emp.atiabll .fIl'oho. co
metLd:o ,con el oUMlo General en el 
anterior ,d-estlno. 

Madr1d. 7 ode' odiciembre 'doe 1004. 

MENlh'mEZ 

Regimiento Infimtería León n." 38. 
Brigada Blinoda<la Montesa n.O 1.,· 
Regimiento Infantería Argel n.O 21. 

Regimiento Artillería n.O 4.2. 

Regimiento Infantería ,Ll':pf1nt{) n.O 2. 

Regimiento lnfanter:ía Nal)()!{'s 11,0 24. 
R~gt.o Infantería Gua4alaja1'a n.O 26. 
Regt.o Infantería S. Fernando n.O 11. 

BataU-ón de C8.zado.res íl\"Ia41'ld XXXI. 

Batallón ·Moto.rlzadO Belchlte LVn. 
RegImiento. Infantería Flandes n,o 30. . , . 
RegimIento Int'anterfa Burgos n.O 36. 

R6g!mlento. >Caballería Talavera n,o 13 

RegimIento Int'antería Palma n.O 47. 

Regt,o Infantería Tenerlte n.O 49. 
Regimiento Mixto. ArtUl!:lr1a n,o 4. 

Regimlent;CJ. Infantería Nápoles n.O M. 
3 Tercio Sahariano de La Legión. 

I Medallas de Sufrimientos por la 
Patria 

CGmo. cómprendido -en el aparta~ 
do o) del artículo 6.0 del Reglamen
to aprobMo por Orden de 11 de mar
zo de 1941 (D. 0, núm. 59), se conce
de la. Medalla d:e Sufrimientos por la.. 
Patria. al comandante 4e Infantería 
odon Antolín Temif10 Saiz, <le la Agru~ 
paclón ·cle lBanderas Paracaidistas odel 
Ejército de Tierra. Herido el día.' 19 
de junio de 1964, Debe percibir la. 
pensión de 5.005 pesetas y la indem
n.ización de 4.695 pesetas. 

Moori.fl, 4de dioiembre ode 19M. 

MENÉNDEZ 

Retiro! 

Pasa. a la situaoifm da retirado, por 
lHI.TH'ü' cmmpHdo la edMt l'llglnfiHlnta
rlo. el dia 6 de abril ,ele 1001, el cabo 
lH'!mer·o Eduardo. Marin Ferrll!.n{lez, 
del Regimiento de; lnfant,eria Castilla 
nÚlllero 16, debiendo hacérsela por el 
Consejo Supre-mo de Justicia Militar 
el se:t'l.al~e-ntG del haber pasivo, que 



1.000 

1t' corresponda, preVia propuesta re
glanumtal'ia. • 

Madl'id. 5 de dioiembre de lOO.}. 

~xpulsión de voluntarios 

8 dediolembre de 1964 

2.-Los residentes en las Islas >Ca
narias tendrán preferencia para. los 
destinos en las mismas, siempre. que 
lo soliciten en primer lugar. 

3.-Los que soliciten vacantes en las 
Unidades de Montaña deberán acom-
pa,ñar necesariamsute a la papeleta 
de petición de destino un certifioado 
expedido por el Tribunal ~IédicG de 
la Plaza en el que se acredite media. 

A los efectos de lo dispuesto en el aptitud física para servir en estas 
articulo 19 ..:tel vigente Reglamento Unidades. 
Provisional para el !Reclutamiento 4 • ....-lLos.que soliciten las vacantes 
del Voluntariado en el Ejército se pu- anunciadas en los .cuerpos de Jnten
blica la. &pulsión del Ejército del vo- denci~, l?anidad M~t~r, Fa1'Íhacia, 

'" luntarío ,Miguel Urda Herooia, ~el Ba- Vet.e~narla, AU~OJ:novilIsmo,. Def~nsa 
tallón de Infanteria de este ~nnist&- . JUlmICa y Sel'VlClO Geográflco debe
no. Ihijo de Miguel y Ana, natural rán poseer la:> carl'e!as. que para ca-
de Madrid. da uno dl! éStos se mdlca;n: 

Madrid, 5 de diciembre de 19M. 'c 4.1,-.lntendencia: Comercio" Ing~ 
nlero.s y Peritos Te.xtiles, Escuela Su

MENÉNDEZ petior de Administración y Dirección 
de Empresas, Escuela Superior de. 
Técnicos de Empresas, de San Sebas
tiá.n, Aduanas y Ciencias Econ6micas. 
4.2,~antdad Militar: :Medicina.. A loo efect<ls de lo dispuesto .en el 

articulo 357 del vigeute Reglamento 
Provisional para. el Reclutamiento y 
Behmplazo del -Ejército se publica la 
expUlsión del Ejército del cabo pri~ 
mero luan Manuel Ohaparro GuUé
lT&fi. del RegimIento da Infantería 
Ce:narlas núm. 50, hijo de Antonio y 

. 'Maria, natural de Zarza. la Mayor 
(Cá.ceres). 

Madrid, 5 de diélembr& de 19M. • 

J::u.wala de complemento 

("¡()n. O'bjeto de que los alféreces even
tuales lI1e complemento de Infantería 
qU& tienen finalizada la.. ca.rrera. civll 
y ihan ascendido a.. este empleo por 
babel' termina.do con aproveooamien
to los l,7Xámenes verifica.dos >en las 
Ul1ida..d.ea ,Espeoiales de Instrucción 
Premilltar íSuperio,l' l'&a.lioen en los 
Cuerpos los <cuatro meses de prácti. 
oas l'eglamentarias. se anuncian a.. con· 
tlnua.olón las vaoant&s conespond1en
t&s ti. las 'Un1<l.fLdee ,que se relacionan. 

\Lo¡ 1nter,esfLdos dabel'án dirigir las 
papele-tas l'eglam-entarlas que se pre
Vienen en -el .artfpul.o 20 de .la O'llden 
de 1. de 3ulio de 1952 (D. O. núme
ro 148). por <londucto de los -Goberna,. 
<lOl'eB Mil1tar.es de las plazas en ,que 
reaMan a la Direcci6n ¡General de. Re
clutamiento y ¡Personal de este Minil!
te,rlo, debiendo tener entra.da. ~In &l 
m4smo d'entro -de los diez dí", con~ 
tMLo.s a partir: de la. feo.hlll de publi· 
<l8iC16n d'e .la. pl'e&ente Orden en ,el 
lJW.uo Ol'lXCUL, slendoobUgator10 pa
ra. los residentes en Africa, 1J3e.leares 
y Canaria.s antlo1pll;r sus petioiones 
pOl' '&e.lég'ra!o •. 

NORMAS Gl:llNl:ll:R.At.:mtió 

:L-¡J,OIl destinos se dl.!lJ:'án por rigu
roso 'orden deantig'Üe<lfLd. El número 
<ltG ·e-llo-s .a soU.clte:rserá. 1l1mitado para 
evitar ·eU Lo poolb1e un destino tor
.zoso. 

. 4.B.-Farmacia: Farmacia. 
U,.-l'eterlnaria: Veterinaria. 
4.5.-Automovmsmo: Peritos Mecá

nicos, Peritos Electricistas, l. C. A. l. 
4.G.-Defensa QUímica: 'QuJmicos. 
4.1.-Servfci.o Geogrd(ico: Topógra

fos. 
5.-En caso de no existir suficlen • 

te nómero de voluntarios para. la.s va,. 
cantes de los Cuerpos citadoa ante:
riormente se cubrirán con forzosos. 

{l.-Todos los otlciales podrán sol1· 
cItar las va.cantes anuncia.das en las 
Unidades de Infantería, a. excepcf'ón 
de los que tengan la. carrera. de Me
dicina., :Farmacia. y Veterina.ria, 106 
cuales ónlcamente pOdrán so~icltar 
las vacantes <,¡ue para el Servicio 
MédIco, Farmacia y Veterinaria,. Se 
anuncian. 

7.-.Los que resulten destinados en 
los Distritos .o Destacamentos de la. 
lnstrucoión Prem1lita;r Superior para. 
a"lucll1ares de.profesor, y para los cua,. 
les se Ilnunc1a.n vacantes. iha.brán de 
efectuar su 1ncorpo'raclón a. los mis. 
mos el 1 -de mayo de 1965, debl·endo 
hacer constar en la papeleta. de peti
oión d'e destino -al Distrito <> Destaca... 
mento -que solicita.n. 

Arma ae Infantería 

Inegimlento d$:Infa.nteria.. InmeJ:OO.. 
rial nllm. l.-Ocho. 

HegIm1e.nto de Infantería Indepen
diente Lepanto núm. 2.-iNuev~. 

Re.glmiento de Infantería. Milán mí. 
mero 8.-Ocho. 

Regimiento de Infante.r.is. .stma.n!lae 
número 4.-Seis. . 

R-egimíento de Infantería.. CovfLdon. 
gEL núm. 5.-S&18, 

(Regimiento de Infanter:la. ,J.\{otorlza... 
da lSaboys. nóm. (l.-Seis. 

iRc#!i'lmiento de Inta,nt&rta. San Mar
cial núm. 7.-'SletEi. 

,Re.¡lrrJJento de lnfanterla Za,moit'9,. 
número S.-Cinoo, ' 

ReQ'lmle.nto Ide Infa,nterta.Sorla.. nú
mero 9.-D'oo&. 

Iieg!mie.nto de Inta.nt&ría, CÓrdoba, 
núm,ero lO.-Catorce. 

'Reg1mi'ento da lntanterf.a. 'Sa.n Fer
nando núm. 11.-IISiete. 

D. O. núm. t78 

Reghl1itmto de Infantería Zaragoza. 
número 12.-Cu8.tro. 

Regimiento de Infant~ria. Mallorca 
m'tmero 1S.-Tres. 

Regimiento <l:a lnfanteri& Tatuán 
número 14.-8iete. 

Regimiento de Infantería. 'Extrema... 
dura núm. 15.-Nueve. 

Regimiento de Infantería Inde:pen- . 
diente Castilla núm. 16.-Seis. 

Regimiento de Iulantería Aragón 
número 11.-Catorce. 

Regimiento de Infantería Ind&Pen
diente España. núm, 18 (>Cartagena).
Cinco. 

Regimiento de Infantería iPaivia nú
mero 19.-Nueve. 

I.Regimiento de Infantería Guadala-
jara nÜIIl. 2O.-8iete. .' 

Regimiento de ,Infantería Vizcaya 
número 2.1.-Siete. 

Regimient.o de Infantería Mava nú
mero 22.-8iete. 

'Regimiento de Infantería. Valencia.. 
número 23.-Tl'es. 

Regimiento de Infantería i\lápoles 
número ~.-Dieciséis. 

Regimiento de Infanterta.. ;Jaén nú.:.· 
mero t5.~ueV'e. 
Regiml~nto de Infantería. .Badajos 

núme.ro 26.-Cfnco. . 
Regimiento de Ametralloo'Oras Ál'geil 

mlmero 27 (Cáceres).-Cuatro. 
Raglm1~nto de Infantería La Victo.-

rIa nt1m. 2S.-S1ete. ~. 
RegImiento da Infantería.. Isa.b&l la.' 

Católica.. numo 29.-ocJlo. 
Regimiento de Infantería Flandee. 

nóm&ro aG.-Tres. 
RegImiento de Intanter1a.. fMoctorisa¡,.". 

do Asturlae nóm. 81.-Clnco. .e . 
, Regimiento de Infanterla Indepen
diente San 'Quintín nllm. 82.-8801$. 

Regimiento d-e Infantería. Alcántara. 
número sa.-Tres. 

'Regimiento delnfanteria. Grana.da. 
nllmero S4.-Tres. 

Regimiento de Infantería Toledo nú
mero a5.-Cinco. 

/Regimiento de Infantería.. Burgeia. nú~ 
mero se.-Siete, 

RegImiento de Infantería, Ordenes 
,Mi11taree núm. 87.-Tres. 

RegImiento de Infantería León nú
mero SS.-oollo. 

I-leg1:rn1ento de Infantería.. Murcia.. 
número 42.-ocho. 

Reglml·ento d:a Infantel'ia Mér1da. 
número 44.-0cho. 

lRe.glmlento de Infantería Garen8.rn.o 
n11mero 45.-.siete. 

Regimiento de Infantería. iMa:h6n nú
mero oiG.-Oebo. 

lReglm1ento de ;Infantería.. Palmfl. nl1· 
mero 47.-0cho. 

RegImiento ;de Infantería Ternel nl1~ 
mero 48.-0>0110. 

Hegl:rni&nto de 1nfantel'.fa. TWí:lrlfe 
número 49.-D'oce.. 

(J;tegtmlento de Infantería. Canarla..s 
número lSO.-D'le.z. 

Reg!mle.nto de Infantería, .Mie3;tlla. 
número 52.-Traoe. 

IlGQ"lmle-llto de Infantería Ceuta nl1· 
mero M..-D'oce. 

Regimiento de Infante.r1a. Wad.,Ras 
nómero /S5 (Campamento, (M:Mrid,).
O,cho, 

tR'60gim1-ento de 'InfanteríS¡ Ulton1a 
número !)9.-Nueve • 
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Regimi.ento de Infa.ntería. íBailén nú~ Escuela. de Aplicación y Tiro >de In-
mero (lO.-Tres. . tanteria. (Uni>da<l de Tropa}.-once. 

Cuerpo de Veterl1J,aria Mmtar 

Regimiento de Carros Alcti.zal' '!le 
Toledo núm. 61.-Nueve. 

Agrupación <le Tropas <le Vetel'ina.
VACANTES PARA. A'QXILIAR DE PRO. rla..-Una.. 

:FESOR Unida<l da VeterinarIa núm. 1.-008. Batallón <leCa.zadOl'es <le Montaña. 
Ma.drld núm. XXXI.-{)ooo. 

1." Agrupación' de Cazadores de la 
DivIsión de Montafia. cUrgeb núm&-· 
ro 42.-ooho. . 

2." AgrupaCión de Cazadores '!le la 
División de Montaña cUrgeb núme

Unidad Especial. de la 1.· Zona. de la 
lnstr:ucción Pl'emilUal' Superior (Cam
pamento de cE¡ Robledo". La Gl'f.mja.. 

SegO'Via) 

ro 42 (para al Batallón de C8Zadorss !Para el Distrito de Madri<l.-Diez. 
de Montafia Chiclana núm. VI) .-seiS. 

Batallón de Caza<lores Motorizado 
Albuera núm. n.-Cuatro.. 

Compañía tia Esquiadores-Esca.lad~ 
l'e&J>aracaidistas de la División de 
Montaña cUrgel» núm. 42 (Viena. Va.
lla d:e Al"án}.-Dos. . 

1." Agrupación de cazadores de la 
División de Montaña «Terosl" núme
ro 51.-OOce. 

2." A~pación de Cazadores de la 
División de Montaña. "Ternel» núme
ro S1.-Doce. . 

;'Batallón <le Cazadores Motorizado. 
B&lehité nlim. LVII.-Cuatro. 

Compañía de Eag;uiador~Esealad(). 

Unidad Especiat de la 2.'" Zona de la 
Inst:nLcción Premilitar Superior (Cam
pa.mento de cMontejaq'Ue", RcmAa..Má-

laga) 

Para los Distritos da Sevilla,Va
lencia, Murcia y Granada y para los 
Destacamentos de :Córd:oba yCádiz.~ 
Dwz. . 

Unidad Especial. de la. 3 .... Zona. de la 
Instrucción P1'emilitar Supe'rlor (Cam
pamento de «Los Castillejos», Reus-

TanagoM) , 

-res-Paracaidistas de la. División de Para. los Distritos de Barcelona y 
Mo.ntafia "Terue!» nlim. Sl.-Una. Zaragoza.-Nueve. 

V- Agrupación de CatadOl'ae de la 
~~~Ó~:e~ontafia IHuescall nlÍme- Untdaa Especial d8ta 4./L Zona. de l.a 

2 .• :Agrupación de Cazadores de la Instrucción PremUitar Superior. (Cam
División de iMontafia dlueacall núme- ;pamento de «Monte La Rrina». Toro-
irO 52.-0nc&. Zamora) 

Batallón de Cazadores Motorizado 
Barbastro nüm. XVI._Cuatro. 

COmpa.111a de adores-Escalado-
:res-Par e la División da 
lMonta.fia «Huesca» mlm.. 52.-Doo. 

IPara los Distritos de Valladol!<l. Sao 
lamanca, Santiago da CompOcstela y 
Oviedo y para 105 Destacami:lntos de 
Bilbao, León y Pamplona..-Qnca. 

1.A Agrupación de Cazadol'oo de la 
División de Montafia. cNav!l.l'llall núme- Unül.aci ESp8cf.at ae La IV Zona de la 
ro ~.-ocího. Instrucción Premilitar SuperloT. (Cam,.. 

2 .• Agrupación <le Cazadores de la pamento tle «Los Roeleos». La Laguna~ 
División d"e Montafia _Navarrali núm.e.- Tenertte) 
ro 62.-00110. 

Batallón de -Cazadores Motorizado 
Gulplizooa. nüm. XXVIII.-Tres. 

'Compatifa de Esqulador*Escailado
:l.'es4Paracaidistas <la la. División d,e 
Montalla. «!Navarra- núm. 6¡.-Dos. 

Batallón de Intant~ia. <tel M1n1ste.. 

,Para al 'Distrito da La Laguna y 
para. al Deata.camanto de Las Palmas. 
Dos. 

cuerpo ae Intendencia MUitar 

. rl0 del Ejército.-Dooe. Agrupación da Intendencia de la. Re-
Batallón Independiente La Palma serva. :Gene:ral.-Una.. 

número l/tI.-Nueve. Agru;pa.ción de Intendencia. núm. 1. 
lBatallón lndependl.e.nta Fuertevan- Una. 

tura. ntlm. LIII.-Cinco. Agrupación de Intendencia nüm. 'e. 
lBatallón Independiente Lanzal'ote Una. 

número LIV.-Nueve.· AgrupaCión de Intendencia núm. S. 
Batallón C. C. C. núm. I.-Cuatro. Una.. 
Batallón ·C. C. ,C. núm. lI.-Tres. Agrupación <le Intendencia núm. 4:. 
BataJlón .deCarros Medios de la Di- Una. 

visión ,de In=t'anterla: it!Gu~arrama» Agrupación ,de Intenél:enc1a. núm. 5. 
númer.o 11.-Seis. Tres.· 

Batallón de ·Carros Medios de la. 'Di. Agrupación de Int.endencia núm. 6. 
visión de Infantería. «Guzmán &1 Bus- Dos. 
no» núm. ~i.-Cinco. ,Agrupación de Int!:nde.ncla mimo 7. 

:Bo.te.llón de Carros M&d.108 de la. Di. Dos. 
visión de Infan·ter,fa «lVlae.lStrazgon nt\· Agl'upaclón do Intendenoia. núm. S. 
mero 111.-8els. Dos. 

Grupo do ,Fuerzas Regulares de In· Agrupación de Intendencia. ,núm. 9. 
'i'antería, ToG-tuán núm. 1.-Diez. Dos. 

Grupo de Fu&rzaa íRoegulare& de In- Grupo de lntrmd,onoia <l& Ba.leares. 
fant&l'!a. lM'elil1o. núm. ~_-Dlez. ,Uno., 

Grupo ,ele Ftlerzas Re.gulares d·e In- -Gl'UpO de Intendencia de Cañarias. 
fantería Ceuta núm. S.-Diez, CuatIlo. 

,Grupo de Fuerzas íRoegulares de. In- Grupo de Intend-en:cia. de Ceuta..-
fantel'la. Alhuc&mas núm. 1S.-Di&2:. Un,a.. 

Escuela. ¡Militar de Moantafia ~Uni- G~upo de Intendencia. ,éte Melilla.-
dad da Trapa).-Trena. Una. . 

VuerpQ d.e Farmacia Militar 

·Farmacia. Central de la 2," Región 
Militar .-Dos. 

Farmacia. Central de la 3." Región 
Militar.-Uná. 

Farmacia Central de la 4." Región 
MUitar.-Dos. 

Farmacia Central de la. 6..& Región 
Militar .-Dos. 

Farmacia Central de la 7.& Región 
Militar . .-.Una. . 

Agrupación de Tropas de Farmacia. 
Guairo. 

Servíci.o de Automovilismo 

. Regimiento de Automóviles para 
Ejército.--Dos. 

Escuela d~ Auto.m<Jvilismo. del Ejél'
eito..-Dos. 

lefatura. de Transportas del EjAl"Cito 
(Unidad de Tl'opa).-Dos. 

Unidad de Automovilismo. de la Di
visión d& Infantería. «Guooarrama. 
número 11.-!Dos. '. 

Unidad de AutomoVilismo de la Di
visión de Infantería. .Gu~mán el Bue
no- -núm. S1.1.-iDos. 

Unidad <le AutomoVilismo. da la DI· 
visión de Infantería. cMaootra.zgo. nú
mero 8I1.-íDOs. 

Unidad de AutomoviUsmo de la Di
Visión de Montatla cUrgel» núm. ~ ...... 
Dos. 

Unida.d de .AutomoVilismo. de la Di. 
visión de Infantería. «Inmortal Gero
na_ núm . .&l.-Una. 

Unidad de Autom<JVilismo de la Di
visión de Infanteria .oviedo» núme.
ro. 71.-D<>6. 

Unidad de Automovilismo de l.a. Di
visión da lntantsl'!a eGal1cil)'» ;ntl.me.. 
mEtTO 81.-Dos. 

Grupo de Automóviles de. Canarias. 
Una. 

'Grupo de .AutomóvUes de Baleares . 
Una. , 

Unidad 4e .Automovilismo -de· la 1.0-
mandancia Genel'al de Ceuto..-Una. 

Unidad de ~<\uto.movi11smode la Co
mandancia ,General de. lMemla.~,U!la. 

Base de Parques y Tall(:¡~ de. Au
tom<Jvi1ismo de la 1.11 Región Mll1tar. 
OOs. 

Servtcio ae Defensa Química 

Regimientc. de Defensa Químlca.
Una. 

Servtcio Geo{J'fá'íCO MZ Ejtirdto 

·Serv1ci·o Ge.agráfico d&l Ej~l'cito.-· 
D,le'Z, 

Cuerpo de Sanidad Mmtar (ptlra el 
Se'l'1J'tcto M6dtco) 

¡n&gimiento -de Infantería. Inmémo
r1a1 núm. l/.-Una. 
. Re.gimJ..ento de Infa.ntería lnde.pen

diente Lepanto n'Úm. 2.-Una. 
Regimie-nro de Infanter:ta Milán nt\· 

mero S.-Una. 
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Regimiento de Infantel'fa Covadon- 1." Agrupación de Cazadores de la. Base de Parques y Talleres de Au,. 

ga mimo 5.-Uua. ¡División de »Iontaí1a .~avarraul(¡me- tomovilismo de la 6.1\ Región MiUtar. 
Rbghniento. de Infantería Motoriztl.~ ro 62.-Tres. Una. 

do Saboya nitm.6.-Una. 2." Agrupación de Cazadores <le la Agrupación de Intendencia n'lim. 1. 
Regimiento de- Infantería Córdoba Dlvisión del10ntafia ,,~avarra. mime- Una. 

número 10.-Una. ro 62.->Dos. Agrupación da Intendencia núm. 5. 
Regimiento de Infantería ~{allor('a Batallón de Cazadores m.lotoriza<lo Una. . 

número 13.-Una. Guipúzcoa núm. x"'rVIII.-Una. Agrupación de Intendencta núm. 6. 
Reg!.miento de Infantería Tetuánnú- Batallón de Infantería de este Mi- Una. . 

mero 14.-Una. nisterio.-Una. Agrupación de Intendencia. núm. 9. 
Regimiento. de Infantería Extrema- Batallón Independiente Fuertem':U. Una. . 

.dura núm. lS.-Una.. tura núm. UII.-Una. Grupo de Intendencia da. la 'División 
Reg!mient~ de. Infantería Aragón Batallón dEl Carros ~I&dios >de la Di- de Infantería. .Suadarrama_ núm. la. 

número 17..--Uua. visión de Infautería" «Guadarrama_ Una. 
Regimiento >de Infantería. Guadala- número H.-Una. Grupo de. Intendencia de la División 

• jara núm. OO.-Una. Batallón <le Carros M&dios de la Di- de Infantería. «Guzmán el Bueno_ nú-
Regimiento de Infantería Vizcaya" visión. de Infan!ería .. Guzmán el Bue- mal"{) 2t..-Una. ' 

número. 21.-Una. no. uum. 21.-Una. Grupo <le Intendencia de la Dlvi-
Reúimiento de Infantería Alava nú- Batanón~e- Carros M&dioo <le la Di- sión de Montaña "Temal» núm. 51.-

mero 22.-Una. visión de Infantería "Maestrazgo" nú- Una. " 
Regimiento <le Infantería Badaj(}z mero S1.-Una. Grupo de intendencia <le la tDlVi-

número 26.-Una. Grupo de Fuerzas Regulares de In- sión de Montaría .Huesca. núm. 52.-
RegimiElnto. de Infantería Ametralla- fantería Tetnán núm. 1!.-Una. Una. 

doras Argel núm. 'l:l (Cáceres-).-Una. Grupo de Fuerzas Regulares de. In- 'G!'uRO de Intendencia de la DiVi-
Regimient~ de Infanter.ia Isabel la fante.rfa Melilla núm. 2.--iOos. . sión de >Montaña «Navarra» núm. 62.-

Gatól1ea núm. 29.-Una. Cuartel General de la División de Una.. 
Regimiento de Infanferfa Indepen- Infantería «Guadarrama" núm. 11.- GrupG de Intendencia de Bal&ares. 

diente San Quintín núm. 3e.-Una. Una. Una. 
Regimiento dG Infantería. Granada . Cuartel' GeMral de la División de Pl'imer .Depósito de Sementale!'..-

mlmero M.-Una:. Infantería «Inmortal GerOntb mimo 41. Una. 
Regimiento de Infantería Toledo nú- Una, Cuarto /Depósito da Sementalea.-

mero as.-Una.. Cuartel General de. la División da Una. 
R€lgimie.nto de Infantería. León nú- Montafia IfHUeSC!h núm. ú~.-una. Quinto !Depóstto (le &.mentales.-

mero as.-una. Cuartel General de la Dlv,islón de Una. . 
Regimiento <1e Infantería. :Murcla. nú· Infantería .Ovlado. núm. 'i1.-UnaServlcto 1:1& EventuaUdooes da la 

mero ~.-Una. Cua.rtel General da la Dtv.lslón (le 1. n :M!l1tar.-Clnoo. 
RegImiento de Intalll"ría Gartllano Infanta.r!a ,trReyes ('..atólicos.núm. 91. de Eventualldooes <le 11.1, 

número ~.-Unn. Una.. . 11.11 ·Región Mf11tar.-Cuatro. 
RegimIento d& Infantería Mahón nü· . 'Regimiento. de Jlefen!ltt Qutmica.- ServIcio de RventuaUdooas de la 

mero -+6.-Una. Una. S.II Reglón :M:U1tar . .....cuatro. 
'Reglmienf.o. de Infantería Palma nü- Brigada Blindada Hernán C:ortél! ml- SCtrvlclo <la Eventualldadea .(lElo la. 

mero. ~7.-Do$. mero 2.-Una. 4.& Reglón !MUitar.-Cuatl'o. 
'Reglm4ento da Infantería Terue1 nú. Brigada Bl1n<lwll. Ca!\tlll!'Jos núme· Servicio de Eventualidades da la. 

m&r<> 48.-Una. ro S.-Una. 5.& 'Reglón M1l1tar.-Cuatro. 
Regimiento da Infantería.. Tenerlfe Regimiento <te Ca11aUerín 'Dragones Servicio de Eventualidades de la. 

n'limero .w.-Una.. de Santiago m'lm. 1.-Unn. 6.& RegMn oMilUar.-Cuatro·. 
RegImiento de ·Infant"l'fa Canarias Regimiento .al! Caballería Dragones Servicio de Eventualidades. d& la. 

número '5G.-Una, do Pavía núm. ·i,.-Una. 7,& Reglón Milltur.-Cuatro. 
,Regimiento da Infantería MeUlla m\- Regimiento d~ Caballel'ía'Dro.gones SGrvlcio de Eventualldadea da la. 

mero 52.-Una. Almansa mimo 5.;-Una. 8.& Reglón Militar.-<:uatro. 
'Regimiento de Infant&r.ía Ceuta nú- Regimiento d& CabMlería Blilldada. Se.rvicio. de Rventual1dade.s 4& la 

mero M.-J)os. Lusltanla m'lm. S.-Una. 1)." Reglón Muttar.-Tres. 
·Regimiento. de .Infantería WIld Ras Rpgimiento de ·caballería Blindada Sbrvi-cl0 <le Eventualidw&S d& Ba· 

númer<> 55 (Campamento., Mwrid).- Sagunto. núm. 7.-Una. leares.-Tres. . 
una. Regimianto. de Caballería Blindada 'Servlcio <le Eventualidades de cSr 

(RegimIento de Infantería Ulton1a. Fal"nesl0 núm. 12.-Una. narlas . .-;Tres. 
número 59.-Una.. Regimiento dG Caballería Blindada Servicio .(1& Eventualidades de la ca.. 

Regtmlento. de Infantería. Ballén nó- V11lnv!c!:oliíl. núm. 14.-Una. mandancla General de Ceuta.-'l'rea. 
maro· OO.-Una. Polígono de Experlenc:lall .CostUla» Sa-rvlcio de Eventualidades de la co. 

Bata.l1ón 4e 'Cazadol'e.¡¡ ,dCl Mo·ntatla (Cñdir.}.-Una. mandancla Generar db UllIelllla..-Tres. 
Madl'l<1 mlm. XXX'I.-trna. ;\'(:nclem!a de Al'tUlería.-IDos. >Servicio de. Plaza de la 1.- Reglón 

1.11 AA'rupa(Jlón de CaZOOQ1'(!l'! de la ,I"¡lbrlclt 'Milital' da La Mal'atlosa.- Ml1!tal'.-Una. 
nfv!slún 4e. Montafía «Urget. núme- Ulla. Állistencla al Perso.nal de la. 2.- Re-
ro 42.-Tre8. I5ilcttela 4e Apltcac¡i6n de Ingenieros glón Mi11tar.-Una. 

llatn.1I6n de CazR.tlOre5 Motorizad{) y 'l'ransmis1ones 4&1 Ejército . .....¡Dos. Agrupaeil~n ,¡;fp, Sanida.cl Militar nü. 
Albuerl1 nl1m. 1'1.-'1).06. 'Reglmiento de. Automóviles para mero l.-Seis. 

1,ll Agrupa>éJon de Caz!l.dores <1a la. Ejérclto.-Una. ,AgrllpMiÍln dG Sanf.dad Mi11tlJ..I.' nú-
Dlvlai611 da Montnt'1e. .Terueh mime- Unidad, de. .Automovfl15mo >tie. In Di- mero 2.-S&15. 
1''(¡' 1$1.~Tr&g. vilMm de lnfantal'1a «Somoslerrlb mi· ~<\grupMi(¡n de Sanida.d Militar nú-

Ita .Agrupación ,ele CatttLdo.ril¡; de lit mero {H.-Unt\.. l1HWO 3.~.5e¡Il. " 
DivisIón de Montnfla «ToruG-b núme· tJni.¡J11d de Automovntsmo .ero la. DI. AgrUpo.·cUm dn Satli.¡Jad Milit,¡J,r rui-
ro, ú'L-Cuatl'·o. vi!li6n de Montnlla. .;Ntwnl.'1'tI.» 111,.lme- nwt{) ,f,._~(J[8. 

'ilata.llón da- "Cfl,Zn~l·ol'ea Motorizado ro (t2,-tJM. ,Agf'uptwlún d¡¡ Sattldtl~l Mllltnr mí.. 
HuluhHa núm. LVll.-Unlt. Ull¡~lnil ·de AuMmo·vl!llUlIO· <tl(~ la m· tnIWO, 1i.~,1ii(1¡8. 

Lo. Agrupa·(\lÓu du Ca.~tlitl()jf(ll! d(1 11. V1Fllótl d(ío lnEa.ntc¡.\'ln. «Uu,1!()ln» ntlrrHl· AgrupM1(l1'l <!.(i. Sanl<11W Mllltar nú-
1)tvlllión de ,Montufla. ~'HnNltlt1.» m'lffiG- ¡'(l' gl.-Ul1It. nUlfo (l.-r;1(d~. • 
1'0 ~.-·'CU!l.tN). BníHl ,ct,l P!\.NIU6l'1 y 'l'a.llet'&!I de· Au. ,Agt'uptwit'm da. Sa.nidad MUHo.l' nít· 

2.11 AA't'UPIliClt'l~n .¡le Ca.zo,do,l'&s de- lu. touliovUhnno dIJo 10. 4.~ 'liegUll:t" Ml11tM" me:l'(l 7.-."'eis. 
mvls1ón de Mo·ntafíu. «liu!lsc!l.~ núme- Una. . , Agl'upfwlón de" Sanida.d Militar nú-
ro· lS~.""Culltro. Baso de Parques y 'faalet'&S de, Au· mel'Q. 8.-Seta. 

Batallón de ,Ca.za.-d-o'res Motorizad·o to,mov1l1smo ·de· la 5.& Re-gión Militar. Agrupación de Sanida.d MiUtar nú-
Barha.s.tro núm. XVI.-Una. Un.a. mel'O !}.-Seis. 



1), O. núm. ~78 

Gl'Upl} de Sanidad Militar de Balea
re¡::.-Tres. 

nrupo de Sanidad :\Iilitar de Cana
rias.-Tres. 

Grupo de. Sanida.d de la Comandan
cia, General de C¡;mta.-Tres. 

Grupo de Sanidad de la Comandan
eia Genera.l de·i\feUUa.-Tres. 

Coropa:ñia de Sanidad de la Briga
da Blindada. Montesa núm. l.-Una. 

S üe tUciembl'& de 1004 

tieta Militar el sel1alamienlo de. la. 
pensión correspondiente a sus 11.)10$ 
de servicio, prevIa. propuesta regla-
mentaria. . 

Cabo Manuel Martín Redondo. 
otro, J'osú MUl10z Martas. 
Otro. Enrique CalToceda Soler. 
Madrid. 5 de diciembre de 1004. 

Compafiía de Sanidad de la Briga- . 
da Blindada HernánCortés núm. 2.-
Una .. 

Ley de 19 de abril de 1001 (D. O. nú
mero 94) y Deer~to de 18 de ma.yQ> del 
mismo afio (D. 0, núm. lilO) , se <le
clara apto para. el ascenso y se as
ciende al empleo dI.'> coronel, con an
tigüedOOde 2 <le diciembre de- 19M, 
al teniente coron-el de Caballería, Es
cala aotiva, Grupo de "Mando -de Ar
mas_; D. AntoniQ> Espinosa Osteret. 
del Regimiento de Automóviles para 
Ejército, quedando a. mis órdenes en 
la 1," Región Militar (Madrid). 

Madrid, 3 de diciembre de 1964. 
COmpafiía de. . Sanidad de la Briga

.da 'Blindada Castillejos núm. 3.-Una. 
Unidad de Instrucción d.e la Escue

la de Aplicación de Sanidad Militar.
Dos. 
. Sanatorio .Militar «Generalísimo. de 
Gua.darrama.-Tres. 

:\:1OOrid, 7 de. diciembre de 19M. 

La Legión 

lJaJu 

Por haber sido declarado excluido 
temporal, .inútil para' La 'Legión, por 
el Tribunal Médieo MIlitar de Meli-
lia, causa' baja en el Ejército, a par-
tir -del día 30 de noviembre de 1964, .' • • 
pasando a la situación militar que' ~or eXlstlr. v.acante y t~ne1' 0l?lUpll-' 
por su edad le corresponda, el oab& -das las cond'iClOn.esque deternuna ~a 
Camilo. Bártolomé Gal'cía, del Tercio Ley de 19 d.e abr11 de 1961 (D. O~ nu
Gran Capitán, .1 de La Legión, de- m~ro 94) .y Decreto de 18 d.e mayo del 
biendo Jlacél'sele por el Consejo Su- mIsmo ano .eD• O. núm. 130}, se d~la
premo de Justioia Militar el !:'efiala.. 1'8. apto paa:a el aso~nso y se aS~l~n
miento de la pensión correspondien- de al empleo~e. oapItán, co~ antIgue
te a. sus afiQ>s de servicto, previa. pro- dad de 2 de !Cllolembre de 1004, al te-
puesta reglamel\taria. ni ente de Caballería (E. A.), Grupo 

Madrid 1) <le diciembre de 19M <le "'Mando de Armas-, D. Angel San-
• • . tiusta .Barrios, de la. Jefatura -da Au-

MENt'NDEZ tomovIlismo de la. '1.* Región MUltar. 
quedando a. mis ól"den-es en la. cita
da. 'Región 1VHUtar, plaza de Valla
dolid. 

El cabo primero Mariuel Lato Sán. Por haber sido <leelarooo .excluIdo 
¡'hez, <le! T-ercio -Gran Capitán, 1 <le temporal, lnütU para. ·La. LegIón, por 
¡,a, Legión. que causó baja 'en el Ejér- el Tribunal Médico Militar de Ceu
cito a voluntad propia el <lia. 21 <le 00- ta, c.ausa. ba.ja en el Ejército. a. par. 
mura <le 19M. pasa a. efectos exclu- tir del dta 30 de octubre de 11)6.), pa
~Ivo¡; de setlalamlento d·e penSión a sando El. la situación m1Utar que por 
la. situación de retirado, 'Y a. la mm- su edad le correspon<la, el cab<> An
tal' que por su 0000. le corresponda. tdhlo Tra.bado ·Garera, del Tercio Du
ha¡:!óndosele por el 'Consejo Supre. que <le Alba. 2 de l.a Legión, debien
roo de '¡usticia Militar, previa pro- do 'hacérsele por el Consejo Supremo 
l/uesta reglamentaria, en aplioación <lo 1usticla Militar, s1 prooediera. el 
dA lo dispuesto en la. Ley de 18 <le set1alamiento de la pensión corres.. 
mayo de 193i, pon<llente a sus afios de serviolo, pr¡¡o· 

Madrid, 4, de diclembl'e de 1004. 

Destinos 

.Para c111l1'lr la. vacante de ~a.pltá.n, 
cualquIer Arma, Escala activa, Gru
po de «MandQ> <le Armas-, preferen
temente diplomado de D-afensa Quími
ca, ~istente en el Regimiento de di
oh~ especialidad. anuncia.da en tUl'
no de provisión normal por Or<len 
do 28 <le octubre <le 196-i (D. O. númf> 
ro 246), se destina, con carácter vo
luntano, al de dich.o empleo, Escala. 
y Grupo <lel Arma. de Caballería. d'on 
1ulio 'Colmenares PabIos, del /Regi
miento de ,Ca.balle-ria. Dragones Al
mansa. núm. 5. 

Madrl<l. 5 de diciembre <le 1964. vIa. propuesta. reglamentaria. 
Ma<lrid, 5 de <lleiembre- d.o 1964. 

Por ,haber sidoclasif10a.dos útiles 
flilra. lIerviclos auxiliares, inútiles pa. 
ra. 11,0. Legión, por el Trl.bunal Méd!
('o -Militar de MelUla, oausan baja en 
111 l.;jt\rclto. a partIr <lel <lía. 30 de no
viembre de 1964, pasan<lo a la. situa
(liÓH milltar que por su&da<l les ca
l'reSll-Onda, el personal de tropa que 
so :relaoiona, del Tercio ·Gran 'Capi
tán, 1 <le l.a 'Legión, debiendo haeér
so1m. por el Cons-ejo Supremo <le ;ruS. 
ticiu. MiUto,r el satlalamiento <le la 
l>étllMm ,que les corresponda, previa 
llt'opuesta l'eglnmentaria, 

Cabo primero Jo,sé 'Gal'c:fa. Palooi.os, 
'nabo Antonio Gallego Santamar1a. 
MIl.·drld. 1) da dioiembre de 1964, 

MHNDll:Z 

,Ptíl' ,1Hl,h~1l.' I'lldo deolarados &lXclu~doil 
4;otuJns por el Tl.'lhuna'l Médico Mili

. taL' do 1\-:1:611-110., r.o.US8.n ba.ja /In e1 l~jél.'· 
<lito, n. pa.rt11' d·sl dio. SO de noviem

;;;;1;11"0 do 1004. ·el personal de tropa ,que 
• f"la 'l'alaciona, ,d:el 'reroio,Gran Cap1. 
,':~n, 1 do La Legión, debiendo, hacér· 
, ~eles po¡r. 'el ¡Consejo Supremo de Jus-

". 

CABALLEIUA 

Retiros 

Ma<lr1<l, 2 de diciembre de 1964. 

MENtl'iDEZ 

Asimilaciones Pasa. a. la situación de retlra:!io, };l<lr 
haber cUijlplido la ·edad reglamenta
ria el <lía 1 <le dioiembre de l!Jí14, el Por reunir las condiciones ·que. ,de
coronel <le Caba.llería (E. A.) don ;ruan te·rm1na. la .orden de 20 -de octubre 
del Río Bendito, a. mis órd'enEls en la da- 1964,.(D . .o. núm. M6), se concede 
7.'" Reglón. 'Militar (Valladolid), de. la. .a,slml1a.ci-ón al smpleo de sa.rgan
biendo hacérsele por el 'Consejo Su- to d:e Ba.ndtli <le Caballería, (l011 la. 
prem,o de, justioi& IMi11tar el sefia.ln- antfgtle.cllld ·que 'par&cwa. uno se. 
miento de ~!tl.bs>r pasiVO ,que. le >00- 5&fUl.la. y afectos aeonómlcos de 1 de 
l'.t'Mpond's" prsvIa. propi1Gsta regla> novlemhro de 1004, a. 108 "·J!l.lJ.o~ dl) 
manLaria. Bando. do la olts,d'!L Armn. Ilue. a. !'lon-

Madrid, 2 de dlo1embro -<in 1nG4. tlnull.dón 80 relacIonan 1 
Ml~ll(1<l ,cnmpanón. Núf1ez, del Gru· 

MFlN~Nl)E1. (\1"0 lnln-da<lo lJ11m. I, CIOn an-

Ascensos 

Por &xistlr vacante 'Y tener cum:p1i~ 
das las ,con<liciones ,quedetermlna. la . 

de :1. de marzo .uG 19110. 
PMro ;rlménel'l Ho,¡;trígu'8z, <lel Gru

po D·ragones <l&1 Alfambra, con an
tigüe.d¡¡,d ,de 1 de tabrel'o de 111üS. 
,.Ma,.¡lrld, 2 de diciembre .de- 1964 . 

M~NDEZ 
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• numerarlo en la 8." Región Militar, A la Zona de Reclutamfento ti Movi-
plaza de Santiago de Compostela, ltzac!on núm. '" 

ARTILLBIUA 

Destinos 

Madrid, 28 de noviembre de 19M. 

Para. cubrir una de las vacantes de 
Para cubrir las vacantes de coman- c~pitá.n de cualquier Arma, Escala a.c. 

dante de eualquie:r Arma. Escalaa-c- tlV~, G:rupo de «Mando de Armas •• 
tiva, Grupo de «Mando de Armas.. eXIstente -en la -Bas~ de .'Pa:rques y 
msteutes en Unidades y Se:rvicios Tall~:res d~. Automovi1i:;IDo de la 1." 
de Automovilismo, anunciadas en tux- Reg¡ón Mi1i~8:I'. anuncIadas en tu:r
no de prOvisión normal por Orden de no de proVlslón normal por Orden 
26 de octubre de 1964 (D. O. núm. 2(4), de?:l de oct~r~ de 19M (D. O. núme
se destinan con carácter voluntario ro 2i5), se q:estina, con carácter vo. 
a. los que ~continuación se relacia: luntarío, al .capitán de Artillería, Es-
nan' . éala Mtiva, Grupo «'8 C!.1I[ando «e Ar-

. mas-, D. ·JUlián Montero' Alvez, del 
.&. la llnid&L de Autom(1)ilismo de l.o:. RegiIúianto de Artillel'ía. 'Lanzacohe
DivfsWn de InfanteTio. «Maestrazgo- teS (eap.ooiallsta >sn Automovilismo). 

número 31 .Madrid, 28 de novieilIlbre de 19M, 

~BZ 

Capitán de Artillería, Escala aotl~ 
va, Grupo de «Destino de Á"rma o. 
Cuerpoll, D. Gallino ¡Ballesteros Noga
les, de a. mis órdenes ,en .18. l.'" Re
gión Militar, plaza. de "Ciudad /Real. 

A la Zona ae Reclutamfento '1J lilo?)!· 
lización ntim. 50 

capitán de Artillería, Escala activa, 
Grupo de eDestino ds'lArma o. Cuer-· 
pOli, D. Maxtmiano Ranúrez Befñen
com. de a mis órdenes en. canarias, 
plaza. «e ,Las Palmas de Gran Cana~ 
na. 

Madrid, 28 de noviembre de 19M 

Comandante de ArtillerIa (Escala 
activa), Grupo de itMando de Armas". 
dtro. .Antonio Gon~ez Rodrlguez. del 
Regimiento :Mixto de ArtillerIa mime
ro 6 (especIalista e.n Automovilismo). 

---,. Para. cubrir parcialme.nta las . va-

Ji la lefatura de Aut01MvUismo de 
Ba7.eares 

Comandante de Artillería (Escala. 
activa), Grupo de &ando de Armas», 
don Juan Muntanel" Muntaner, del Re
gimiento de Artillerl8, núm. 2S (espe
cialista. en AutomovUlsmo). 

'MMl'Ui. 28 de nov:!.embl'e de 19M. 

.MsNÉNDEZ 

Para cubrir paroialmente las . va
oantes doa oomandante de cualquier 
Arma, Esoala activa., Grupo del])es.. 
tino d~ Arma o Cuerpo», existentes 
(7n Zonas de Reclutamiento y Movi
lización y Cajas de Recluta, anuhcia
das ,en turno de provisión norme.1 por 
Orden d·e 29 de octubre de 19M (DU
RIO OFICxAL Mm. 2-i7), se destinan, COn 
carácter voluntario, a. los que a. cO'n
tinuación se relacionan: 

. cantes' de teDi&nf¡e, de cualquier Ar- '4 
Para. 'Cubrir las vacantes de c8.p1- ma. Escala. activa, Grupo de .Mando 

tán de cualquier ATnla, Escala. aett- de Armas:., existentes en las Bases. 
va, Grupo de .-.Mando de Armas», aXis.. de Parques y TaUeres de Automavi ... 
tantes en las Unidades de Automo. Hsmo anunciadas en turno de provi· 
vilismo. anuncIadas en turno de pro- alón normal por Orden de ?:1 de 00.. 
visión normal por Orden de 26 de< 00.. tubl'6 de 19M (D. O. nllm. 1Á5), S& 4. 
tubra de 19M (D. O, m~m, 2M), ea des. Unan, eoncaráetel' voluntario, a·lo& 
Unan, con carácter voluntario, a 101 que a continuación se l'elaei(}tul.n.¿,.. 
que a continuación se l'e.laeionan: 

IU Regimiento 4e Automdvi'es parra. 
EjércIto . 

A. la Bas8 4e Parques 11 Ta"er~ t/.t¡ 
AutO'm&!l'tUsmo 4e ~l'o1'1'8Jdn de A.rdo.c 

Teniente d;e ,A:rtille.ria. (E. A.l, &i'tt • 
po de ",Mando de Armas-, ». tCatloo 
COdg-O'Donne.ll y Belirán de Lis, da 
a. mis órd&nes en la. l.'" Región Mi· 
litar, plaza de Madrid. 

-CapItán de Artillma. CE. A.), Gru~ 
po de «MandO de Armasll , D. Jestís 
Guime.ré Calvo, de a mis órdenes en 
la 1.. Región Militar, plaza de 'Ma
drid (apto en AutomoviUsmo). 

A la Bas8 de pa:l'(Ju8s 11 TaUer88 4e 
A. ~a UntcLcuZ (/,e A.utomovUismo de la AmO'movUismo de la.8.A Regtón Mi-
División de Montafía «TeTuel» ntZme- litar 

ro 51 

capitán de ArtiD:erfa (E. A.), Grupo 
de liMando de Armas', D. Jesús Fe· 
l'l.'er Casajús, del RegimI'ento de Ar
tillería núm. 20 (apto en Automovi
lismo). 

Teniente de Artillería. CE. A,). Gru
po de ~Ma.n<lo de .Armas" D. Manuel 
Tárraga Alaraón, de disponible. e:mla 
V R~gión lI:§:1l1tar. plaza d& TOledO' 
(Escuela. a'e Educación Física). 

Madrid. r;:¡ ode noviembre doe 196~. 

.4. la UnirZad. de A.utomovtZismo as Za 
Ji la Zona de Reclutamiento y Mov,," Dtvtstdn <le Infantería «Gua4arramaJ 

lizacMn ntZm. la ntZme1'o 11 

~ 

.coma.ndante de Artl!11ería, 'Escala Capitán dG Artillería (E. A.), tOrupo 
.activa., Grupo .(la «Mando da Armas-, da «Mando de Armas», D. J',erónimo 
do,n ~ienven1do Martín del Prado, del Garcia. de Pra,.do Ruiberriz d& Torres 
Regimiento -de ArtIllería. núm, :1.9. del Regimiento de Art1l1er!a mim. 74 

('I311pee1altsta an Automovilismo), 
Ji Za Zona 413 Rectutam'l.ento' 'IJ Mov,," lMa,.drid, 28 de noviembre de 1004. 

Eizactón nttm. 15 

-Comandante de Artillada, Eeoala 
activa, ,Qrupo de «Mt.mdo de Armas., 
don Juan Bustamante ,Montoro, de. la 
E!ou&la de Ápl1oaolón y Tiro de Ar. 
t1lle.ria, Sección .cL1lI -Costa. 

JI. ¡a Zona ae llectutamtento 11 Mov,," 
li,ac'¿ón fl.ttm • .¡¡.¡¡ (para &0. Caja ,d,.o Re. 

cZuta nttm. 64) 

Cómandante de iArtilLeris.,· _-aMa 
activa, .Grupo ~e «(!.\!ando de Al'mas», 
don Jua,n zae,ra ,da. Tol~d.'o'l· de< super-

Pal'!l. cubrir parcialm.ente las va,.. 
oantes d,e capitán da tluarquier Arma, 
l!.laoala. activa, Grupo de «Destino de 
A'l'ma o ,Cuerpo», GX!lltenws e-n Zonas 
de R&olutamlento y MoviUzaclón, 
nnunol8idns -en turnO' de provisión 
n,o,rmaJ. por ·O,l'é(en de 2 de octubre 
da 1964 (D. O. núm. 247). se. de.stins.n, 
con ,carác'ber voluntario, a 1,00 .que 's. 
c,ontinuaclón. sa relacionan t 

Para. cubrir $laroie.1m.ente. las va
cantes de teniente, Escala activa, Gru~ 
po '¡¡'e «Mando de Armas», de cua,! .. 
.qufel' Arma, existentes en Unidadelt 
de AutomovUismo, Eliflunc18idas en tur
no .d>& prOVisión normal por Orden dit 
29 de octubre d·61004 (D, O. núm. 244). 
se destinan, \lon naráctoJ.' v.oluntano, 
a, los que ti. !lon Up:uación se l'ela.<l10· 
nan: 

A Za UntcZaa de A tlt01nOviiis1na de Uf¡ 
mV~8ión ae lnfooterCa «GatictQ,8 m~

mero 8:1. 

T&n1ente de ArUlleris. (E. A.), Gru
po de «Mando de Armas», D. Carlos. 
Lópaz ·"Perea Uov&res, del Re.gilnien
to de .Artillería; núm, 28. 



f _ 

lD.O.ntím.2'18 

. -ti. la Unf4ad de tl.utomoviLtsmo de la 
ComaneZanlña General. de Melma 

,_ Teniente de Artillería. (E. A.), Gru
po da «Mando de Armas-, D. Pascual 
Garcia. Vega, del' Regimiento de Ar
tillería de Campafia. ntím. 32 (apto 
,en Automovilismo). .. 

Madrid, ?:l de noviembre de :1964. 

MENÉNDEZ 

Para eubrir una da. las tres va,.. 
cantes .8 :teniente auxiliar de eual
quier ATIna, existente en .el R(;)gimiiln
to de AutQmóviles para. Ejército, an,un
das en turno da. provisión normal por 
Orden de 26 de Qctubl'6"de 1964 (DIA-: 
mo OFICIAL núm. 2M), se destina, con 
carácter voluntario, al teniente au~ 
xiliar de Artillería D. Antonio lMala
ver Dominguez. de disponible en la. 
'." Región Militar, plaza de Barcel<>: 
na (instl'nctor de Automovilismo). 

.Madl'.ld, 2.'1 de noviembrade 19M. 

8 de diciembre de 191M 

émpleo de -comandante, con oo.ráctel' 
honorífico, y con la antigüedad de l' 
de septiembr& .ae 1964, al capitán de 
Artillería, en situaoión de reserva, 
don Francisco Penas Goas, el que 
queda en la misma situación militar 
y plaza en que actualmente se. en-
cuentra. . 

Madrid, ,5 de diciembre de 19M. 

MENÉNDm: 

Escala de complemento 

Vacantes de destino 

Con. objeto de que los alféreces even
tuales de -complilmentQ de .ArtiJkeria 
que tienen finalizOOa su carrera ci,.
vil y han ascendido aeswemplsfr por 
haber terminOOo con aprovoohamientO 
los exámenes. verificados en las Uni
dOOes Especiales de Instrucción Pre
milltarSuperior realicen en los CUer
pos los cuatl'o meses de prácticas l'~ 
glamentarias. se anuncian a continua-

~EZ clón las vacantes eOl'l'espondlent&sa 
las U se relacionan. 

iLos d~berán dirigir las 
papeletas reglamentaria¡ que se pre-

PaH. ~ubl'.lr parcialmente las va.- viene_u en el artículo. 20 de la. amen 
cantes de teniente auxiliar decua.I. de l'...te julio de 195e (D. O. mime
qu,1er Arma, exlstentoo en los Juzga,.- ro 148), por conducto de los -Goberna,.
dos IJIllitares -Permanentes, anuncia,.. dores Militar{i!s de las Plazas .en que 
das ~ turno de provisión normal por r&&idan a. la. Dirección -General de Re
orden de 29 de octubre de 1961 (DI!- clutamiento 'Y Personal de este lMtt
RI0 .oFICIAl. núm. 247), l!I6 destina, con nist&r:io. dEmf.eooo tener .entrada. en 
carácter voluntario, al Juzgado. Mi- el mismo derntro doS los dIez dfas, con· 
litar Permanente de la 8.. Región -Mi. tados a partir d'e la fecha. de publica,. 
lita.r al teniente auxiliar de ArtUle- c!ón de la presente Oreen en al DIA
ria. D. Emilio Garcfa. Pinto. de dlspo- RXO OFICIAL, siendo olll1gatoriO para 
nibleen la. 2.& Reglón Militar 'Y en los residentes en .4.tr1ca, Baleares y 
i}omisión -&n el RegiInie.nto de Arti- Canarias anticipar sus peticiones por 
llería. núm. 14. telégrafo. 

Madrid, 28 da noviembre de 1964. 
NORMAS GENERALES 

M:ENIDmEZ 

1.()6$ 

4.5.-Défensa Q'l.úmwa: Químicos. 
5.-En oaso de no eXistir suficie.nte

ntímero de voluntarios para. las va
eantes de los Cuerpos citados ante· 
riorme.nte se cubrIrán con forzosos. 

6.-TOdos los oficiales podrán soli
citar las vacantes anunciadas en las 
Unidades de Artillería, a excepción d&
los que tengan las carreras de M&!iici
na y Farmacia, los cnales únieameute 
pod:rán solicitar las vacantes ·que para 
el Servicio Médico y de Farmacia s& 
anuncian, l"ilSpeetivamente. 

?-'-'-'Losque result.en destinados en 
los Distritos o Destacamecntos de la 
Instrucción ,Prsmilitar Superior para 
auxiliares de prQfesor en los campa-
mentos. habrán -4e efectual' su jncor- . 
poración a aquéllos en 1 ~e mayo de-
1965, para ~lcQmienzo de sus prác
ticas comQ tales auxiliares de profe
sor, -yen las papelet-as de. petición de'" 
herán ihacer constar Zona y Distl'itfr 
o Destacamento de su elección, al .que 
se incorporarán easo de ser d$tina.
doo. 

Para lOs de la BscCtla de Gampu.'i1a 

En 61 Regimiento de Artillerra d"e 
Campafia. núm. OO.-Diez. 

En el Regimiento de Artllleria de 
Campafia. núm. 32.-once. 

En -&1 -R.eg1miento Mixto de Artilie-
ría núm. OO.-Tres. • 

En el Regimiento Mixto de ArtlUe-
1'[a ntím. 94.-'1're6.· 

En el Regimiento Mixto de Artille
r1a núm. ~.-Tl'es. 

En el Reglm!emto de .ArtUleria utí
mero iS.-Cuatro • 
. En la. Agrupación Mixta de ArtUla· 

Tía núm. l.-Dos. . 
En -&1 Regimiento Mixto de Artille

ría. núm. 3.-Cuatro. 
En el Regimiento de Artmer1a nú

mero 11.-'Siete. 
En el Regimiento de Al'tlllerfa. nú

l.-Los destinos serán por rIguroso mero 12.-Tres. 
orden de antigüedad. -El númer~ de En -el Regimiento de ArtUleria. nú~ 
ellos a. solicitar será ilimitado ye.n mero lS.-Siete. 
primera. pl'eter-encia. para evitar 'en lo En el -Regimiento de Artillería nu.. 
posible un destino .forzoso. mero 14:.-JS.eis. Cambio de ESGala 

2.-Los res1<'l.&ntes -en las Islas Ca- En el Reg1mieonto de Artillería. nú· 
-QoniMdido el ingreso en la Agru- narlas tendrán preferencia para 10$ mero 16.-Sels, 

pa.ci6n Temporal Militar para. 'Serv1- destinos en las mIsmas, siempre .que En &1 Regimiento de Artillería nú-
cloa Civiles al teniente auxmar de lo soliciten -en primer lugar. mero 11.-5e1s. • 
ArtiUería. D. Rutino San Frutos San 3.-Los que soliciten vacantes en las En el Regimiento de Artillería nú. 
CrIstóbal, de la Dirección General de Unidades dt¡ tMontafiadeberán acom- mero 19.-Cinco. . 
ReclutamientO' 'Y Personal, causa ba,a pafiar n-ecesarlam(;)nte a la papeleta En ea Regimiento de Artillería de 
en la. Eecala profesional 'Y alta en la de petiCión de destino un certificado Montafia núm. 20.--$&1s. 
d-e i}Omplemento',queda.ndo en la si- expedido pOL' el 'tribunal Médico de En el Regimiento 4.e ArtUleria de
tuación de «coloca,do. .que determina la. Plaza -en el .qu-e se acredite a.pti. Montafia. núm. 21.-oc,hl>. 
el aparlado a) del articulo 17 ,(te la tud tísi-ca suficiente para estas Uni. En ,el RegimientO' <te MtJ.lleria nú-
Ley de 15 de julio ,de 1952 (D. O. m'l· dades,' , mero ílíl.-Cuatro. 
moSro 162), fi3ando su residenc:l,a en 4.-Los que soJiciten las vacantes En el Regimiento de Artille.:ta de 
Madrid. anuncia.das -en los 'Cuerpos de Inte.n· Montaf18, núm. íl4.-Clnao. 

Madrid, B ,de dicle.mbre de 1964. denoia, ~Sa.nida,d M111tar, Farmacia, iEn el ·'negimlento de Artillada ní< • 
....... ,., ... _".. Automov1l1smo y Defensa. Químioa mero 25.-$-1318. 
"''' .... 'm.''''.... deberán po-sesr las oarreras que para . En -el neglm1ento die Artillería nú· 

éM.a. uno de 6stos se indica: mero ~G.-S&ls. -
Situadón de reserva 

4.1..-lntsnliencta: c.omerol,o, Inga. En el Regimiento de Artillería nú
nleros y PerItos T-exti1&I!, Escuela Su- mero 2S.-C1utlo. 
perlol.'d-e :Administraoi6n 'Y Dirección En el illegJ.míento de Art1ller!& de 
ds Empresas, Esouela Superior die Téo· Moutatí.a núm, 29.-C1n.oo-. 

llIurplooi houoriflcO$ ntcos ,de Empresas, de San SebastiM, En -el R:eglmiento de ArtilLería nú. 
! Ci&ncias Eoonómicas. mero 4l.-Cinco. 

Por haJlarse compl'sndido en el pá- .U.-SameLaeL MUitar: .Medicina. En el Regímitmto de Arlilleda uú-
l'ra,fo segundo d&l articulo 2.0 de la 4.3.-Farmaoia: /Farmacia. mero 42.-Cinco. 
Le.y de. 17 de. jUu.o- de 1*3 OD. 00, nú- - 4.4.-tl.utomovHi8mo: Per¡tos mená- En 061 IR..a.gimi-e-nto da Artillería nt\· 
mero 1(1) I se. concede. elascanso al nioos, Peritos 'Eleotrioistas -e r. ,e. A. 1 mero 46,-(:uatro. ' 
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En el Regimiento de Artillería. nú
mero 4,7.-Cuatro. 

En el Regimiento de Artillería nú~ 
mero 63.-'Cinco. 

Ene! Grupo de Artillería. Autopro
pulsada de la. 'Briga.da. ::Blindada Mon
tesa núm, l.-Dos. 

En el Grupo df> Artillería Autopro
pulsada de la. Brigada Blindada. Her
nán Cortés Ílúm. 2.-Dos. 

En el Grupo de Artillería. Autopro
pulsada de laiBrigada Blindada Cas
tillejos núm. S.-Dos. 

En el Regimiento de Artillería Lan
zacohetes.-Cinco. 

En el Regimiento de ,Artillería de 
Información JI Loca.lización.-Tres. 
. En la Unidad de Instrucción de la 
Escuela de Aplicación y Til'O de Ar
IDlería.-o.uco. 

Defensa Qttímica 

En el Regimiento de. 'Defensa Quí
mica.-Tres. 

Ji tttomo'lJilismo 

En ~l ¡ReglmiEmto de Automuviles 
para Ej~relto.-Una. 

En la' Escuela. de AutomovIlismo 
4el Ej~rclto.-Una. 

En la UnMad de Automóviles de la 
División .(le Infa.nterla. -Guadarrama.. 
ndmero 11.-Una. 

En la Unidad de Automóvlles de la. 
DivIsIón de Infantedo. I'Guzmán el 
Bu-ano. núm. 2t.-Una. 

En la Unidad da Automóviles <le la 
DivIsión de Infantería. «IMaestrazgo» 
número 31.-Una.. 

En la Unidad de Automóviles de 'la 
Divisi6n de Infantería «Inmortal .Ge· 
rana. nüm. 41.-Una. 

En la UnIdad de Automóviles dé la 
Divisi6n de 'Infantería de Monta11a 
«Urge!» núm. 42.-Una. 

En la. Unl<la.d de AutomóvUes de la 
Divisi6n de Infantería «Ovledo» nd
mero 71-.-Una. 

En la Unida.d ·de Autom6viles de la 
Iltvisi6n de Infantería «Gal1cla. nú
mero 81.-Una. 

En la Unida:d de Autom6v!1e8 de la 
División de Infantería 'ltRay.e.s ·Cat6n
'008» mim. !n.-Una. 

En el Grupo de Áutom6vll&s de .Ca
nal'ias.-Una. 

En el Grupo de Autom6viles de Ba
learee.-Una.. 

En. la. UnidM de Automóviles de la 
ComandalHlia General de Ceuta.-Una. 

En. ltli Unidad de Autom6vile.s de la 
-Comandanol¡~ 'General l('I.e Me111la.
,Una.. 

-En la. Base de 'Carros d9 Combate Y 
''l'rnntor&lS da Segovia.-Una. ' 

IntrJndencta 

En la. Agrupación ,cte Ints.ndanolll. 
fil\nHll"O t.-Una. 

j'ilJntt1.«4 ¡vtit~taT (paTa !:lmJlcto 
M4d/tco) 

Bn &1 lI\>eg1mlsnto de Art1l1¡¡;ría, nd· 
m(Jl;'O 11 ...... Una. 

En el Regimiento ,die ArtU1er!a nt\· 
mel'O 14.-Una. 

8 de diciembre. de 1964 

En. el Ret,>1miento de Artillería. nli
merO 16.-Una. 

En. el He-gimiento >(le Artillería de 
Montalia. núm. 21.--Dos. 

En el Heghniento da Art.illería. n'Ú
mero 2'3.-Una. .' 

En el R!:'ginllento da Artillería n'Ú
mero 23.-Una.. 

En el Regimiento de Artillería Lan
zacooetes.-Dos. 

En el Regimiento de Artillería de 
Campaña ndm. SO.-Una. 
~En el Regimi-ento de Artillería. de 

Campaña n'Úm. 32.-Una. 
Ep. el Regimiento de Artillería. n'Ú

mero 41.-Una . 
En el Regimiento de Artillería "n'Ú

mero 42.-Una. 
En el! Regimiento de Artillería. mí

mero 47.-Una.. 
En el IR-egimiento <l6 Artillería nú

mero 63.-Una. 
En el Regimiento de Artillería nú

mero 73.-Una. 
En el 'Regimientoó:a Artillería n'Ú-

mero 'i'4.-Una. . 
En el Regimiento de Artillería nú

m:.ero 75, 'Grupo l.-Una. 
En el Regimiento de Artillería. nú

mero 75, Grupo lIl.-tina. 
En el ¡Regimiento Mixto de Artille

ria mjm. l.-Una. 
En el RegImiento Mixto de Ál't11le

rla núm. 2.-o'na.. 
En el 'Reglmlento MiXto de Artille-

rla. m\m. 3 ...... Una. . 
En t'lRe-glmlento Mixto de Artille

rífl. mIm. 4:-Doll. 
.En al Rt'gfmlento Mixto de Artille

rla. m1m. 5.-Una. 
En el ,Regimiento ~lxto de ArtUle· 

ffn. núm. 6.-Una. 
En el Regimiento Mixto de Artille

ría núm. 9.-'Una. 
En 'etReglmiento MiXto de ArUne.. 

r!!!, mimo 9t. .... Una.. • , 
En 1'\,1 Grupo de Artillería Autopro. 

pulsada de la BrIgada Blindada Her
nán COrtés núm. 2.-Una. 

En el ,Grupo, de Artma.ría Autopro
pulsada .fie la Brlga,da Bllndada. Cas
tillejos núm. S.-Una. 

En el ¡Regimiento de Redes Perma
nentes y S e l' v 1 e i .¡¡, El Espaciales de 
'.L'ro.nsml/!lones.-Una. 

En el 'ltegimiento <l& Zo.pado-res nd
mero 4 para Cuerpo da Ejército.-Una. 

En el RegImiento" de Zapadoras' Fe
rroviari<l5.-Una. 

En el Reglm1ent.¡¡, Mixto de. Ingenie
ro/! de la C.¡¡mandancia G&usral de 
Cauin.-Una. 

En el ReglmteMo de M.¡¡vi!ización 
y Pr(¡,cilcas dé F&t1'ocarrlles, primer 
Bo,ta,llón.-Una. • 

1~11 el Ro¡<tmlento de 'M<wlUzae!ón 
y l' l'\lctl.cas >tIe l·'errocarrlles, segundo 
Bata.11ón.-Una. 

En el Regimiento de Mo·viUzacl6n 
y PráctlcM de- Fel'oClll."rUes, 'tercer Ba. 
tallOn.-Una. 

li:1l al ReglmltlMO de (M>ovlUzaclón 
y tJrñctlctl.B de Fert'ocll.rt'II&S. cuarto 
13n.t!l!lWn.-Una. 

1~1l ,'1 'I\(}glmlaflt,o Ide MO.vmZIlCiófi 
y PrñctlOtlAda F~t't'o.¡;arrllasf quinto 
:RatI'l.Uón.-Una. 

En el 'R&gLmlento de 1,V!ov111zaolón 
y Pt'!:\cticas <le Fe,rr·ocan·!les, sexto, Ea 
tal1ón .-Una. 

En e-1 'BataUón d.e- Tl'ansmis'Ioul::s de 

D.O.nlim.m 

la División de Infantería .Somosie
rl':h mimo 6l.-Una. 

En el Batallón,de Transmisiones de 
la División de Infantería .Ovietlo» nli
mero 7l.-Una. 

En el Batallón de Transmisiones de 
de la División de Infanteria. «:Inmor-
tal Gerona. núm. 41.-Una.. . 

En el Batallón de Zapadores de la 
División de Infantería "Galieia" nTh
mer() 81.-Una. 

En la Agrupación Mixta de Ingenie
ros de BaleareS.>-Una. 

En la Agrupación ·:Mixta de Ingenie
ros de la .División Acorazada .. Brune
te,..-Una. 

En la Agrupación Mixta. de. Ingenie
ros de la División de Caballería. .la
ramall.-Una. 

En la Base de Parqut"s y Talleres de 
Automovilism(} de Baleares.-una. 

En la Base de Parqu€:s y Tall&l'8S de 
Automovilism(} de Canarias.-Una. 

FaTmQ.Cia MiUta:r 

En la Farmacia. Central de la 1." Re
gión Ml11tar.-Una. 

En la Farmacia !Militar de Madrid 
ntimel'o 2.-Una. .. 

En la Farmacia del Sanatorio «Ge.
nel'aU&lmo», de Guadal'1'ama.-Una.. 

En la Farmacia Central d6 la 9.- Re
glón MUitar.-Una. 

En la Farmacia. del Hospital Mnttar 
de Sa.nSebastian.-Una.. 

En la Farmacia :MfIltar de Ol"ense.
Una. 

¡':n la Farmacia del Hoopttal MUltar 
de Tenerlte.-Una. 

En la Farmacia del HospItal Militar 
<le Palma de MaUorea.-Una. _ 

En la. Farmacia del H<lSpltal Militar 
de ·Málaga.-Una. 

En la Fa.rmacia del Hospital M1Utar 
<le Ca.dlz.-Una. .. 

En la Jefatura, de Fa:rmacla de la. 
9." Región Milita.r.-Una. 

En la jefatura de Farmacia de la 
1." RElglón !Militar.-Una. 

En la lefo.tura de Farmacia de la 
4.11 Reglón* M1Utar.-Una.. 

En la Jefatura de Farmacia de la 
&.11 Región IMllitar.-Una. 

EscueLa 1Vltlitar de Monta1Ut 

En la. Unlda.f1 d<> Instruooión di> la 
E.<w.ue-la. MíHtar .¡;le ,Montntia.-Tres. 

IJara tos de la Hsccúa, A.ntia4rea 

En ,el Regimiento Mixto de Art1ll-e· 
ría. núm. 8.--Tr-es. 

.En ·el Regimiento Mixto do A:rtme
rla ntlm. O.-TJ:It?s. 

En el R!'¡I;lmiento MIxto de Ari1l1¡¡· 
ría ntím. 'U3.-Dos. 

;¡.~n '1:1 Hegtmilmto Mixto de A::rtme
rln. núm. 1l,i.~D()¡j. 

En l'lGrupo. lndepí1-ncltGnt-G ArtUlc-
1'lIJ. Antln(!rClt1. H.-Uos. 

,Bn ,el H(l!g!m!(111tu, MI1Cto <tio A:ri!Ue· 
l'!ll. fu'tm. 1l1.-·1)Og. 

r~n ,pi I\¡¡,glrrüClnto, MJx,to dtl Anille< 
l'ít~ llúm. !12.-lJlHt. 

Bn ·el ('h'llPO llH!'flp,anrI1ente- Al'tiUa
l'!!¡' AntlttÓl'('o,mím. f.-nos. 

I~n ·t"l I\e¡¡1micmt.o Ml~to de Artille· 
l'La. núm. l.-Dos. 

En 'el R~gimtento Mixto de .~rt1ne· 
ría núm. 2.-Dos. 
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En .el R~gimlento ~Iixto de Artille
!1s. nllm. 3.-Dos. 

En ",1 Uegimiento :mxto de Artille
M mimo .t.-Do,;. 

'En -el Regimiento :\!!i;rto de Artille
rla. nlull.. 5.-Do,;. 

En -el Regimiento Mixto de Artille-
,. ñs. ni¡m.6.-Dos. . 

En t>1 Regimiento ~Iix:to de Artille
Ñ& núm. 7 . ..:....Dos. 

En el Regimiento de Artillei1a. nú
mero 'l1.-Cinco. 

En. el 'Regimiento de Artillería. nú
mero '12.-Cinco. 

En el Regimiento de Aliillería. nú
mero 7S.-Cinco. 
. .En el Regimiento de Artillería nú
mero 74.-Cinoo .. 

En el 'Regimiento de Artillería. nú
mero 75, ,Grupo I.-Dos. 

'En el Regimiento de Artillería. nú
mero 75, Grupo H.-Dos. 

En el Regimiento de Artillería. nú
mero 75, Grupo IlI.-Dos. 

En el Regimiento de ArtillerLa. nú-
mero 75, Grupo IV.-Dos. 

) 
En el 'Regimiento de Artillería. nú-

mero 75, -Grupo V.-Dos. 

) 

PaTa los de la Escala de C08~ 

En ;el .RegimIento lfixto de Artille-
1'IA mlm. S.-Dos. 

En el Hl"glmlentoMlxto de Mtme
ríA núm. 9.-Dos. 

En el Rl'g~m.lentoMixto de Artille
rfa núm. l.-Una. 

En el Regimiento .Mixto de Artille
rla nitm. 2.-Una. 

En el Reglm1ento Mixto de Artille
na mimo 4.-DO:'I. 

En ~lHt'glml€'nto Mixto de Artille-
r1a. mimo 5.-Dos. . 

En el Hvglmicmto Mixto de. Artille
rla. Mm. S.-Dos. 

En 'Íll Htiglmiímto !VUxto. de Artille
ría núm. 7.-Dos. 

En la Un!dad ,de Instrucción ·de la. 
~uela de Apl1caclún y Tiro de Al'
iUJ.eria (Sección Co¡,\ta).-Una. 

VACANTES PARA AUXILIARES DE 
PROFESOR EN tOs CAMPAMENTOS 

'En la Unidad EspGClal de la PrI· 
mer.J. Zona de la. l. '}:>. S. (Campamen
to "El lloblc>do», La Granja.-Segovia), 
distrito de Madrld.-Tres de la Escala 
de <campana. y tres d·e la Eooala an-
tla.éma. . 

En la Unidad E&pe-cla.ol de la segun-
4a. Zona. d·(! la l. P, S. ~Campamento 
de lIIMontejaqlH~», R.oMawMáI.a,ga), di$
irrios d-o l$ev11la, VaJenota, GranlJ¡da, 
Mureiu., CÚ11dol:la y 'Cátliz.-T1.'&S de la 
Escnla {l~ éampafla. 

ll:n la UnMa.d ESP'(>{lial de la te.l'cera 
Z<mll. ·de la l. 'P. S, (Campamento «Loos 
. cast!1l~;JOi'l», :nlltl$-Tarragona). dtst1'i· 
tos ,do Hu.r.celo·ll-Il. y Zarag"o~a.-'rJ:les 
&.l 'Iu. 1~!i(1!111l. <le l}ampatia y trfl8 de. la 
E!!:!ltlp, untlllJlt'~a. 

En lu, Uu klo.ll V:~pt¡\)11l.1 ,el!} la <1uarta 
ZOnu dllh~ 1. P. H. (,CWltllPa.u\o(¡·Mo ('l-e 
Q{ont{\ Lu. H('ifH~», 'l'o,ro.Za·mora), dis
frItaR d!t1 Vulla·tHllitl, ,sln.lmna.nca, San
,iJ!Ia,g.o. Ovl(l.(to, nu.hac1. León Y' I',am~ 
1Di'l.ma.-GllattO do la E¡\;cala -d,e¡ cam
pa.na. 
.En 10. Untdl'J¡(l E¡¡,p~{·.ial ,l1e la Quinta 
Zona (Campamento «l.oe ROOe·05», La 

8 de diciembre de 196-3, 

Laguita-Ten.erife), distrito La I.aguna. 
Una de la. Escala. de eamp.aíla. , 

En la. Unld¡ul Especial de Artille
da. de Costa de la. l. P. S. (Campa
mento «La. Forestab. ,Rota-Cádiz), dis
tritos de ~Iadl·id. Bar!!elona y Bilbao. 
Dos de la. E"cala de Costa. 

Madrid, '7 de diciembre de 1964. 

MENtNDEZ 

INGENIEROS 

Matrimonios 

Con arreglo a. lo -dispnesto en la 
LE}Y -dE} lS -de. noviembre de 1957 (.DIA
RIO OFICIAL núm. 257) y Orden ·de 27 
-dE} octubre de lOliS en. O. ·núm. 251), se 
concede licencia para contraer matri
monio al teniente de Ingenieros (Es
cala. activa). Grupo de «Ma.ndo de 
Armas», ID. José Gatera. Pesquera, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros de 
ClUlarias, con dona. Maria Purifica
ci6n .Murmo Barr8.sa. 

Madrid, 5 de diciembre de 1964. 

'MmÚlDEZ 

INGENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Destinos 

Para oubrir la vacante. anunciada 
e-n turno de concurso por Ol'den de 2 
de n{}vlembre <le 196~ ~D. O. núme
ro 249), pasa de.stina.do. oon caráca.r 
voluntario, a la Dirección General de 
Industria y Material, Polígono ida Ex
periencias de Carabanchel, el tenien
ta. oor{}nel da. Ingenieros 'lie Armamen
to y Co.nstruoción (Rama da. Arma
mento y Material), ,D. J'.osé Fernández 
Aperribay, de a mis ól'denes en la 
1.& Región ;Militar (plaza de Ma.drld). 

IMadri.d, 5 de diciembre ,de 1964. 

MEN~NDEZ 

Escala honorífica 

En atención a los relevantes méritos 
r1ue c{}nourren. a.n el capitán de fraga • 
ta de la. Armada D. Vlctol'laÚlo Casa,.. 
jlls :nua,da, dire·ctor de «ExperiencIas 
Industriales. S. E.», vengo· en CO-Me
cterle-, d& Muerdo- con el art1-culo 3.0 

del .f)'H~I'eto, de. 6 dn abril de 10.43 
(11).. ,O'. m\m. 100), el lngres,o· en la Es
(Jala hono,rUica ·elel Cllerp,o de Iuge
n!(l<r·o·$ da Ál'mo.fnento y ·Qonstrucción 
tRama ,ele 'Armamento. y 'Material), con 
el ample,o· de teniente- coronl:!l. 

Ma·dr!d, 26 de noviembre. de. 1004. 

MEmNDEZ 

1.007 

Ayudantes 
Matrimonios 

Con a.rreglo a lo dispuesto en. la. 
Le-y de 13 <le noviembre de 19m ~IA~ 
RIO OFICIAL núm. 257), seconcw& li
cencia para contraer matrimoni<> a los 
oficiales del Cuerpo Auxiliar de, Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento 
y Construcción que a. -continnación se 
rela.cionan: 

Teniente .a.}~anta de Armam&nto y 
Material D. Francisco Guerrero vm~ 
noel, de la. Comisión de Inspección 
de la FábriCa. de, Gra.na.da, con dofia. 
Tomasa Flores Hontiynalo . 

Alférez a.uxiliar -de, Armamento y 
1\{aterial D. loaquin Cha.món ;>fa.dal, 
de la. Comisión de. Inspección de la. 
Fábrica de TOled<>. con doña. Espe
ranza. de Lis Sánchez_ 

Ma<lrid, 5 da diciembre de- 1964. 
~ l', , " 1: ,,~ ~ ~ 1 
. . . M~"tND1'Z 

lNTERVENCION 

VaclUttes de destino 

Deo proVisión n{}rmal. 

De teniente coronel interventor 

In.tervención de. Algeclras.-Una. 
ServIcios de Sanidad y Automovi

lIsme> de. La COrutia.-Una. 

De comandante interventor 

J'efatura de Intervención de la 
9.& Región ·Militar.-Una. 

Jefatura d& Intervención de. la 
8." Reglón IM1litar.-Una. 

Intervención. de Ib1z.a ....... Una. 

1)e eapitc.tn interventor 

Intervención General del Ministerio 
del Ejél."cito.-Nueve. 
• J'efatura de. Interve.ncIónda la 
S." Reglón MiUtar.-Una. 

Jefatura de. Intel'venoion de la 
5.& 'Región iM1litar.-Una. 

Jefatura de 'Intervooci6n da la 
8.& Región ,MlUtar.-Una. 

J'efatura. da. 'Intervenoi6n da. la 
Capitanía General de Canarias.-Una. 

No, po·drán &Olicital"sstas vacantes 
aquellas el, quienes le.s ool'Tesponda. 
cambi(), .(/.& situa·ció,fl: ante.a dí} un afio 
o tengan en e.l&Scala.!ón ode su em
pleo. fErroaUlla. d& 1004) Ul'lolrl1Jme.ro de 
allden antGrlor !l. los t!ue a continua
cLón. sa. sa.tl.Illll.n: 

'l'enl.ecntes coro<rleles, a; COffiatl'tta,n. 
tl\5, 10 ¡ .eapitanes, 9. Se- BoXceptúan l'os 
Incluidos ene.l apartn,do, 8.0, a.rUeu-
1'0 5,0, de la. Orden de 00 de octubre 
de 1961 ~D,. ü. núm. 241). 

La.s, pa.pele.tas se remitirán a éste 
Ministel'l:o con .arrc:~.g¡'o a. loQ, de-ter:mí· 
nado e-n el a.rtIculoQ, .00 ,da. la Ü'I.',delt de 
1 dtl julio de 1952. (ID. O'. núm. 14'8), 



• 

D. O. nú •. t'l'a 1.008 8 de dioiembre da 19M 
.....:==---------------~--------~~---'~-~ 

dentro del plaz<) da quInce días, y en 
ellas se hará. oonstar si a, los intere· 

Concursos 
sados alcanzan los dereohos que se, Una vacant&< de. practicante 4e se-

, $fialan en el articulo 1'1 de la. men· gunda del Cue.rpo Auxiliar de Praoti· 

cecmó López Verdejo. de la, ..... gl'U~· 
pación ·de Sanidad Militar ntim 2. 
con antigüedad de :lJ de n{)'Yiembre 
de 1961. 

Qlonada Orden. cantes de Sanidad Militar, existente 
Madrid, i 4e diciembre de 1964. en la Unidad de Instrucoión de. la Es· 

Madrid, 5 de diciembre de 1~. 

cuela de Aplicación y Tiro de lnfan
~DEZ teria. 

'MBNENDEz 

SANIDAD MILITAR 

Remos 
Pasa a. la. situación 4e retirad!) -1»1' 

haber cumplido la edad reglam~1ª," 
na e.1 día ~r del actual, el comandante 
médiClF (E. A.) del Cuerpo de Sanidad 
WIitar D. Vicente Ga.llarl GonZález. 
Salazar. del Regimiento de Artillería 
nmnero 21, deblend() hacérsele por el 
COnsejo Supremo de Justioia Militar 
&1 se;nalamientó dul haber pasiyo que 
:le corresponda, previa propuesta re
glamentarla. 

lMadri;d. 1) ds .dicle.mbre ds 19M. 

~IZ 

P<lr l$xlstlr vacante y wn&r cum
PlIdas las condiciones qua determina 
la 1.&y de. 19 da abril de 1001 ~lAll!O 
OFICIAl. núm. 94) y Daoreto ds 1'8 de 
may;o del mi eme afio (iD. O. n'Úm. 100), 
se d691ara apt<l para el ascenso y se 
asciende a.l empl&o de. oomandante 
mlkUoo OE. .A,) del Cuerpo de Sani· 
dad Militar, con antigüedad de. 2 de 
<'Iiclambre de. 1004, al -capitán médico 
don 'Manuel [,azo Zblko.wSkl, del Ros· 
pital Militar da.. Ssvilla. quedando 
contirmad{) en su destino coono como 
pre.nd1M a.n &1 apartado. el, llll4e. VI:r, 
de la Orde.n de 10 de. tebrero de 1962 

• (ID. O. nüm. &7). 
~adrid, S. ,ds dioiembre de 1004. 

MEmNDIZ 

Matrimonios 
<lon arregla. a 10 dispuesto en la 

Lsy de. 18 de. noviembre dl:s á957 (iDrA
lUO OFICIAL nüm. 257 y Orden de. la 
Preside,noia del Gobie.rno de 27 de 
ootubre ·de 1958 GD. Q. núm. 251), se. 
concede licencia. paracontl'aer matri
monio. a. los oficIal&!'! médicos (Escala 
activa) dE¡! Cuet'po de. Saniodad Mm· 
tM,que a continuación /le re1&c10-
mm: 

lCapitán, mMl'co ,D. 1Miguel VHlarto, 
M,artin·Gamero. de. la Escuela ,dc¡.lApl1· 
cac1ón de /Sanidad MU1tar, ,con (I,otla 
Isabel Ele.na. ¡¡Uva! Navll:t'l'ete. 

Otro, 'D. luan Ma.nzano Monte.s,. ,de.l 
m1amoCentl.'O' que &1 ant&l'l·Ol', co·n 
do1'1a Francie,cfl, Mart:(n~Caro, Saura. 

Madrid, 2 de- dicieml;Jl;'E¡· de 1964. 

MEN~NDEZ 

Documentación.: Instancia y Ficha· 
resumen ajnstadª, al model<) publioa". 
do por Orden. de. 25 de. marzo de 1001 
(D. O. núm. ?3). 

Plazo de admisi6n: Quince. días há.
biles, contad{)s a partir de, la fooha 4e 
publicaéi6n 4e la presente Or4en en 
el Jlr.uuo OFICIAL. ' 

Madrid, .. 5 de 4iclembre -de :!OOi. 

--
Damas enfermeraS 

. .. 

Se rectifIca la Orden de fecha. ~ de 
noviembre de 1937 {cE. ~O." nÚnt. 394} 
concediendo la oruz roja del Mérito 
Militar. entre otras, 8. la señ{jnta. Ma· 

M'ENÉND~ rina. 'Vcelasco 'Bueono, por sus servicios 

~ Asimilaeiones 

prestados en el frente OOllID elllferme-
1'8. der HoopitaI Militar de Sigtieilza 
(Gnadalajara), en el sentido de que 
su verdadero nombre es el de M&ría. 
y no el de Marina quefigurabll.. 

Por el Goberna.dor Militar 4.~ 1a. 
lDe conformidad con 10 preve~do pl!.W1. se dará. eusnta. de esta. Oiden 

en la Orden de 29 de 'OCtubre UltImo 8. la interesada resid~te &n ~ ca. 
fD. (l. :núm. 246). y por reunir las i~~1 hft" ~.. V 1á .. ",. ,~_ el .... 

condIciones sefialadas en la: misma, P ~ ... ~e ui:\ e G<AJ. ... ez n...... _. 
se concede la asimilación al empleo Madrid, 2 de diciembre de 1m. 
de sargento, (lon la antiglledad que 
para cada uno se sefiala y efectos 
económicos de 1 de noViembre da. 19M, 
a los cabos d& Banda del Cuerpo de. 
SanIdad Mimar que. a continuación 
se relacionan: u 

EUas Martfn, de la .Agrupa.. 
clón de a.d Militar nllUl. 7, con VET.EJRINARIA MILIT kl!t 
antigüedad de 2& de 1ebrero de. 1950. 

Mandos Justo tAMl.1éu Pastor, de. la Agrupa
ción de: Saniflad Militar núm. 6, con 
antigüedad de 9 d& juno de 1$1 •• 

Francisoo Moraleda. lMo.ralada., de Re designado pa.ra el m.an4e- .ta. la 
la Agrupación de Sanidad Militar nú- Jefatura d-e Servioios de Veterin!l.rta. 
mero 4, co.n antiglledad de 1 de- 6-nero de la 9.- Región MUltar, al teniente 
de 1953. coronel veterinario (E. 4.) D. Ansel-

Angel Alonso Arce, de la Agrupa. m{i Ca.lderón 1esús, d~ a mis 6MenG& 
c16n da. Sa.nidad -M1Utar nllm, 5, con en la l,ll. RegIóp, :Militar, plaza. ce: Ma.-
antigüedad de 1 .de julio de 195&. drid. 

Ma.nuel Fernánodez Ruiz, del Grupo Madrid. 5 de diciembre de 1Ri, 
de Sanidad ,de la. OomandanclaGene-
1'a1 d~ Melilla, con antigüedad de. 4 
de abrH de 19M. 

Eustaquio Vlcónte ,Sánc;hez, de la 
Academia de Sanidad Militar, oon ano 
ti de 1 de octubre de 1954. Vacantes de destine 

BaJlesteros Merino, de. la 
Agrupación de Sanidad .M11itar 111ime- .De proviaión normal. . 
ro 9. IX)·n antigüedad de. {; de no.vlem- Para. jetGS y oficiales Veterímat'1OS 
bre de 1956. de la. Escala a,etlva. en las Uni(t.<!G& 

Bel'nal'do Iiaza:l'1a Tabar&!'!, del Gru- que. a. c'ontinuación se< re-laclonalll.: 
po. de Sanidad Militar de Baleares, 1efatura de. Vl:stGrinaria de la. '8." Re--
con antiglledad ode. 8 d& enero de 1957. gión Militar.-Una d& comandante.. 

Sebastián Sánchez Caro, d& la Agru. Unidad de Veterinaria núm. 2, (para. 
pación de Sanidad Militar núm, 2, con e.1 servioio de la plaza.. ,ele CórdoJoa).-
antigüédad. de 1 de diciembre -de 11957, Una de teniente. .' 

1.osé Lla.mas llomán, .del 'Grup{) d& Unidad de. Ve.terlnarla núm.. 1.~,Una 
sanidad de. la COmandancia General de tenientl:s. • 
de Melilla, con antIgüedad .de. 1 de< ju. Unidad de. Veterina.ria. mlm. 8 (par!!. 
nio de. :JS5fI. {}l servicio de la plaza. de LUio.~Una. 

Jaime. Ma.l'tínez Roml1n, de. la. Agrn. de tenle.nte.. 
paclOn ·de. SanldSid .M1Utar núm. 6, con Unidad ·da Veterinario, de. la COllmu-
ant ad de 1 de febrero· da. 1000. dancIa ·Gen&ral de Meli'lla.--Una d~ 

R L ode.l RíO-, de. la Agru- tenlen:te, 
paclón. ,de. Hia.d 'Mllitnr m1m, 4, iUe¡:;lm1e.nto de. iCn:l:a.nterfa Tel""~ !tI\-
c·on antigua,dad de 1 de julio da 1900. m(lro 4S.-Una de. teniente-. 

José Ruiz n,odl'íguez, de. la Agrupa- No, pOdrán soUcltar eatas vact.utez< 
c16n ·de. Sani·dad Militar núm. 2, con ac:rueJlos El. qnlene:a corresponda ml.In~ 
a'l'ltlgüedElid de. 1 odE:t noviembre- de 1000. b~o de- s1tuacMn antes de. un afio o' 

Francisco· Zaba¡o· Agulrre, de-. la tengan en eL Escalafón de su em,ílle.Cl 
;\.oSide-mia de; Sanidad 'Milltar, ,con ano un n~me.ro anterior a 10& qUfli .. 00'1\. ... 
tigüedad da 1 de. se~ti&mbre de. 100.1. tinuaoión se. sef1ala.n: 



39. ~. mim. ~7S 

Comanda.ntes, 12. tenientes, 11. Se 
(óXcepiúan los incluíd<ls en ~l aparta
&> S.", articula 5.", de la. Orden de 20 
40& <lCtubre de 1961. (D. O. núm. 24-1). 

Las papeletas se remitirán a est& 
Wniste:rio con arreglo a. lo que deter
mina el artículo 20 de la Orden de 1 
dEl jUlio de 19~ (D. O. núm. liS). 
dentro del plazo de quince días, y 
00. e.llas 56 hará constar si a. los tute
~os alcanzan los derechos que se· 
~ el art:ícul(} 17 de la mencionada 
Qrden. 

Madrid, '1 de diciembre de 19M. 

lI,fENÉNDEZ 

fi6 provisión normai. 
Uaa. de teniente de la Escala aun

U&r' 4el -Cuerpo de Veterinaria Mili
. 1al' <&n la Unidad deVete.rfnaria nú

mero 2. 
No podrán solicitar esta. vacante 

&qUellos aqulenas corresponda cam
-) bio de situación antes de un atiO. 

Las papeletas tendrán entrada en 
. ~ Ministerlo· con arreglo a lo que 

det6rmina el artículo- 2() de la Orden 
de 1 de 1952 (D. O. núms-
ro 148), del plazo, de. quince 
días, y en &llas s& hará. constar si a 
kIe interesados a.lcanzan los d6rooh08 
que setlala &1 artículo 17 de la men-

, ~fonad& ONlen. 
lM&drld, "l dEl dlclenlhre de 19M. 

MENltNDEZ 

Retiros 

8 de diciembre de 1964 

Unida-d da. Veterinaria de la Divi
sión de Montaña «Navarrall núm. 62.
Una. 

Hospital de Ganado ·de la. 6." Reglón 
MiUtar.-Una. 

Regimiento de Artillería núm. ~.-
Una.· . 

Regimiento de Infantería Tanerife 
número -i9.-Una. . 
,NG podrán solicitar &stas vacantes 

aquellos a quienes corresponda. calll; 
bio de situación antes ·de dos años. 

Las papeletas se. remitirán a este 
Ministerio con arreglo a lo- que. deter
mina el articulo 20 de la Orden db :11 
de. jUlio de. 1952 (D. O. núm, 148). 
dentro del plaro de quince. días, y en 
ellas se hará con.star si a los interesa
dos alcaThZan los derechos que. señala 
EH articulQ 17 de la. 'mencionada. ·01'
d&n. 

El perscmaI que solicite Unidades de 
M.ontaña deberá. unir a las papeletas 
~6 petición de destino el eertificado 
médico- a "'Iue hace referencia el ar
tícUlo. lli de la ya. citada Ordón. 

Madrid, 7 de diciembre de 196i. 

MENtNDEZ 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones " 
Se con.ced& autorización pare. usar 

'Sobr& &l uniform& 1M colldeoorac1<m&s 
que se me.nclonan a. los jetes que se 
cita.n t 

Coronel honor!fico de ¡,ngeniel'oo, 
diplomado de- Estado Mayor, D. Luis 

P4l,Sll. a. la situación de re-tlrado, por vmar MoUna., en situación de- raser
cumplir la. eda:d reglamentS:ria el dla. va. en la. ¿.. Región M1l1tar. plaza de 
e <1& diciembre de 19M, el ma&Stro he- Barcelona. -Cruz de oficia.l y Enco
rrado1' forjador del C. A. S. E. don mlenda. de Ndmero de la. Orden del 

s Martín Balmaro, del Bs.- Mérito Civil y Encomienda (lon Placa. 
Zapadores d& la iD1V!slón de la Orden de Clsnel'os. 

d& Uontatia. «Navarra» núm. 62, de. Teniente coronel d& Ing~n1aros, di. 
b!e.ndo hacérsela por el Consejo SU$ plomado de Estado Ma.yor, D. :rosé 

." premo de Justicia .Militar el setiala- Claveria Prenafeta, jefe del Batallón 

J' miento de haber pasivo que le corres- de zapadores del Sector del Sabara.. 
ponda., previa. propuesta reglamenta. Com&ndadcr coo Placa de- la 01'de-n 
tia.. de Atrica. 

MadrLd, '1 d& d1e!embr~ de 196i. Oo.mandante de Infantería, dipl<lms.-
do. de. Estado 1MaY<lr, íD. Migue], Pon-

M¡mJ%iDEZ soda Alfonso, del Estado Mayor de. la 
COmandancia General de Melilla. Co
mendador de la Ol'd&n de Afríca. 

.. Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Bjél'eito de TierrA 

y C. A. ~. B. 

r 
ir', 

¡'D& provisión norma.l. 
I :iPl.ra. subo.flc1ales espoo1aJ1sta.s he-t, res y. mallftllO.e ha.rrado,rea :fo,¡:. 
} res del C. A. S. E. en 1M UnIda.. 
¡ .que a. .c·ontinuaoioo. se felacio-
ftbint 

taalón. de Zapadores de la. 10M· 
d& lM:onta.t1a.. «Na..V8.1'N1.' núm. 6~.-

ue-la. ;Militar de Montaf1a.-Una. 
etgna.4a Mil1tar de 'lere.z de la. 'Fron
• -Una. 

Madr1d, 4. 'de diciembre de 1004. . 

MBNtNDEZ . 

Distintivos 
·Se >oone&de Autor:!za.e16n ¡p-a,oo. usar 

&Obl'lil ,&1 unUo.rmEl loe ,distintivos que 
s-e mene1ona.n ,al ,3 &;t.g 'Y ofioiales que 
se cita.n: 

-comAndante de Art1llerl8., diploma.. 
do de Esta<i. lMa.rla.no Bar
na.! A ()\ Mayor (l,e la 
Cap1ta.n:iaGen:e1'al de la. 15." Región 
Mmta.:t'. Distintivo ·oorr&spoootente e.1 
Cur3:o d-e C,e.r:rera 4e ·Ofic1a.l '00 Ar
tiUerí-a ·d-esa:rrollado -en Escuela,s. d,el 
EjOOleito ,die los Estados Unidos, 

1.069 

Teniente de Infantería. D. :rosé San
tamaría Bornez. de la l." Agrupación 
de Cazadores de la. División de Mon
tal1a. diuescs.» núm. 52. Distinti
vo 'tAlO de Pa.racaidista de la Fede
ración Aeronáutica. Internacional. 

otro, D. Rieardo de Vera y Pé
r.ez, de la Base MiXta. de Canos de 
Combate y Tractores de Segovia.. Dis
tintivo de Piloto de. Vuelo. sin Motor 
clase cC~. 

Madrid, 4 de dieie.mbre de 1964. 

MEmNDEZ 

Se . .concede autorización para usar 
sobra el uniforme el distintivo de la. 
Gtfatdia Territorial de la Guinea 
Ec'Uatorial o 'adicionar barras en los 
ya concedidos a los ofieiales y su)).. 
oficiales que se- iudican, destinados 
en la -citada. Guardia. 

-Ca.pitán de Al'tillerla D. Angel Tra.
vesi Ramiro. Adición de una barra. 
azUl a dos de igual color que eon el 
distintivo posee. 

Ol!ro, n.Francisco Lomo Relloso. 
DistIntivo. 

Teniente de Intan1iena. D. luan Aré. 
valo Fernández. DIstintivo. 

Subteniente de la. GuaNlIa. Civil don 
Aurelio Fuenfles 00'\10. Adición de una 
ba.rra. azula. otra. de igual (l010r que 
con .al distintivo PQ5&e. . 

BrIgada. de la Guardia Civil D. Mar· 
clano Maneh.¡¡,do Sanz. Distintivo y 
.adIción de doca iJarras a.zul~. de.. 
biendo sustituir dIez de .ellas por dos 
ba.rras dOTadas. 

Sar{!'ento prImero de la. Guardia 
CMl D. Eusebio Basterra Olza. Adi. 
ción <te- un1!\. barra. azul en distintivo 
que ];)o&e&. 

Sargento de Artillería. D. Nicolás Cá,.. 
ceras Gata.. Distintivo y adición de 
una. barra azul. 

Sargentod-e la Guard1a.Clvll don 
:rosé Hemánd-ez Gómez, Adición d'll 
cuatl'.o barras azuloo a tr&S de igu.a.l 
color 'Y una dorada. que con 61 dis
tintivo poooo, 'debieooosustituir cin. 
ca ·azuloo por otra. barra. d.orada; 

Otro. D. Antonio ROdríguez Torres.. 
Adición de- una. barra. a.zul a dos de 
igual eolOt' que <lOO e-1 'distint1vo p.o. 
see. 

.otro, D. Juan lManín BusliooS, Adi~ 
clón 4e una. barra. .azul a. o.tra de igu.aJ. 
color que con >el dlstinvo ];)0800. • 

MQ¡drld, ..f, <La dici-embl'eo dos 19M • 

MEH:IitmI!Z . 

MedaHu. dé Sufrimientos por la 
Patria 

.como oompl.'&ndl,do6 &nel iIltput(l¡o 
do o) del m~oulo 6.0 del iReglamen.. 
to r 01'l(t.en de 11 ,de. !IllJ!!J."o 
zo O. núm. MI), '&e con-
cede la, Medalla.. 413 'Su!rl:!:ll1ento-s por 
la. P-atr1a.. ,aJ. lP&rson-al qUB< a. eont1. 
clón &e :tIela,.e!:ollia., 

'Capitán <Le Artillería., ,diploma.do de 
Estado Ma.yor, D. Jo.a.quin Fernán • 
dez EcMY&l'rí,8" ,(f,el ®atado Mayor dJ& 



• 

11.@0 8 de diciembre de 19G-t 

. 
la. 'Comandan<lia General de Ceuta. de 1001 (D. O. núm. 298), se eoncede 
Herldo el día 23 de abril de 196.i:. la, Cruz a la C~llstan<!ia en el Servi
Debe pel'Clbir la pensión de ·i.2.oo pe· cio, d(> la, clase que se cita, con anU
setas y la. indemnización de 2.500 pe." guedad y efectos económicos que para 
setas.. cada \lno se imUea, a los oficiales y 

Caballero alférez cadete D, lfi.igo suboficiales pertenecientes al benftmé
Pórez Nayal'I'O, de la Academia de rito Cuerpo de:\!utilad~s que a con
Ingenieros del Ejército. Herido el día tinuación se relacionan. 
29 de noviembre de 1962. Debe per
cibir la. pensión de 13.125 pesetas y la 
indemnización de 2.422,5{f pesetas. 

.cabo de Infanteria Juan Ramos Mau
rel, del Grupo da Tiradores de Uni 
número i. Herido ald.ia 26 de mar:ro 
de 1964. Debe percibir la pensión de 
'i98 pesetas y la indemnización de 
400 pesetas. 

Soldado de Oaballerfa, lieen<liado, 
Eutiquio Mayo Riol; 'l'esidi'nteen esta 
plaza, calla de Fuenieovejuna, nú
m~ro 19, 2.". Herido, el ,d.ia t) ,de enero 
da 19a8, euando peri.enooía el Regi
miento da Caballería Blindada Far
llesio, núm. 12. Debe percibir la pen
sión d{>, 4.380 pesetas y la indemniza
ei6n de ·100 pesetas. 

Madrid, ! de dieiembred& 1964. 

--------..... ~+~ ... ~--------

Dirección General de Mufilados 
de Guerra por la Patria 

Ingresos 
S& concede &1 ingras<l en &1 Bene· 

mérito Cuerpo. de Mut1lo.fi'tos, con lo. 
clasU'iaaa!ón de «Caballero mutilado 
permanent& de guerra po,r la. Patria», 
al ten16nt& coro.nsl de lnfantel'fa, di
!Pl~mado d& Estado. May1lr, ,1). Jo.!>é 
Soto. Toral, COmo C<lmprendido en &1 
párrafo 1.0 del artíeul1l 4.0 de laL&y 
de 26 de. diciembre. de 1958 (D. O. nú
mero 296), debie.ndo percibir SUs de
vengos por la' Pagaduría Militar de 
I-Iaberes de Madrid. 

Madrid, :; de. dicIembre- de 1004. 

MEN~NDEZ 

Ingre.sadOi e.n. e.l Benemérito, Cuerpo 
de Mutilados por .orden ,de 2:l de no
viembre. d& 19M (D. O. núm. 267). en· 
tre 1ltros, el legtonarLo n. Franeisco 
Grai'la Igle.sias, se entenderá modifi
cada e.n la pa:l'te que afecta a.l mis
mo,. e-n e.1 se.ntido dEl ser su ingreso 
como wMut11nd,o perman&nte. en acto 
de, s9t'v1ci,o», y no como «oCaba!llero 
mutila.d.o permanente. de ,Querréb, co
mo se 111l.Clía. ,constar en dicha Oroen. 

lMadrUl. IS de dicia.mbre de. 19M. 

MllNItNDEz 

, Cruz a la constancia 
P'Ol' reunir las oondlcio.nes QU90 de· 

termina la.. Le.y ,de. 28 de. ,d10!emlne 
de 105S Ún. O. nllm. $,de. 19'59), amo 
,pUa,.da. por Ley de. 2-& de- ,di,olambre 

Grw; sin pensión ?I pensianada con 
1.'200 pesetas anUttles hasta. fin de d.i
ciembre de 1961 Y 3.600 pesetas anua
les a partir de 1 de enero de 1962, a 
percibir a partir de 1 de agosto de 
1963, fecha ésta d.e su primera revista 
administrativa ,pasada en el emplea 

de sargento 

Sar~nto D. Eduardo Albacar Gar
cía, con antigüedad de 26 de abril 
da 1962: " 

Gmz sin pensión 11 pensionada con 
1.200 pesetas anuales e incrementa de 
600 pesetas anuale,fL hasta fin de -di
clembre d.e 1961. 3.000 pesetas anuales 
a partir d.e 1 de enero d.e 1962 y 4,000 
l>esetas anuales a partir d.e 1 de abriL 
tfe 191'13, a percibir a partir de.1 d.e 
seJJtiemure de 19M. fecha ésta de su 
primera ,'e vista administrativa pasa* 

da en eL elnpleo de sargento 

Sarge-nto .D. Em1Uo Fernández Pé
rez, aÍltigüedad de. 21 de marzo de 1963 

lnc'fementl:; de pen.,ldn de 000 pesetas 
anuaÚ8 h.asta fin de dtctembl'B de 
1901 11 400 pesetil.~ anuaLes a partir de 

1 de 'enero d.e tOO! 

,Capitán (hoy comandante) D. Ber
nardino Osuna. -Cabezuelo, antrgüedn<1 
de 25 de s¡:,ptlembre de 1900, a partir de 
1 de oetnbrA de 19/'JO. 

Tnnlente D. Pablo La Blanen López. 
antigüedad de 14 dA abril de 1961, a 
partir de 1 de mayo de 10011. 

T.enlente hOfl1ll'íflco D. luan Coneje
ro SáncMz, antigüedad de 15 de 6ep· 
t1eml>l'e de 1961, a partir de 1 de <le
tubre de 1961. 

tncremento de pensión de 400 pesetas 
anuales 

Teniente, D. Mauricto :nménez Gar
cía, antigüedad de 6 ode octubre de 
1003, a pnrtir de 1 de. .novle.mbre 
de 1963. 

'fen1e.nte llonorífi.co ,D. Antonio ROy<J 
Carefa. antigüedad de 22 da e-nero de 
1004, a partir de ~ de febrero de 1964. 

Subt6niente D. Pedr,o, .cuevas Cue
vas, antiguedad ,de 211 de. e.Mro' de 1964, 
a. partir de 1 de febr&ro ,de 19M, 

Tenient& D. 1ua.n Gnrcía COrtés, ano 
tlgüa.da.d de, 00 de marzo de. 19M, a 
partir de 1 de abril de 1964. 

'1"tmiente. ho.norífico D. ,CIM,I).fl.ldo 
Go.nzdlez Arroyo, antlgüedllA >de 24 de 
may'o ,de 1004, a partir da 1 de jun1,0 
de 1084. 

Tc:tllanta. n. VId al Hermoso l-Ierntin. 
d¡¡.z. a1'1 tlgüedlMl de 14 ,de juniO de 1004, 
a plll'Ul' <le 1d!; juBo de 10M. 

Otro" iD. Mauuel 'CasteUanQ< Cl:r.eapo, 
nutlgüe.dad de 1 de ago-sto de 1004, a 
parttrde 11 ,de agosto. ,de 1984, 

Otro,. D.Enrique Granda González, 
antigüeda.d de 19 de ag,osto de 1004, a 
partir da 1- de. s~ptiembre. de 1964. 

D. Q. núm. 278 

Ofró, ID. Jacinto Bandre.s Carlos; an
tigUe<1a4 de 1 <le se'ptiembre de 196!, a 
partir da 1 de sepUembre de 1964. 

Otro, D. Antonio González SantUla.
na, antigüedad de 14 de septiembr& 
de 19M, a. partir de 1 de octubr& 
<de 1964. 

A partir' de 1 de nQV{embre de 1964 

Tenienta. D. JuUán Ramirez Sán~ 
<,hez, antigüedad de 23 de octubra 
de 1964,. 

otro, D. BienveÍlido Briz LÓPéZ, a.n, 
tigüedad >de 11 de octubre de 196t. 

Subte-niente D. Domingo ReviriegQ 
Vaquero, antigüedad de 20 d-a oetubm 
de 1964. • 

otro, iD. GonzalQ Rueda IbuarbBn. 
antigüedad de 15 de octUbre de 19M.. 

Sargento D. Juan López Bárcena,.. 
~ntigüedad <la 9 da <lctubre de 1964. 

tI partir de 1 de diciembre de 1964 

Teniente D; Vicente Ferrer Fe.rter. 
antigüedad de 4, de n<lviembrede 19&§.. 

Subteniente D. 1esús Figueredo Se
co, anUgUe.dnd de ;11 de noviembre ' 
de 19M. 

Madrid, 5. de diciembre. de 19M. 

M&NÍNDll'l 

Direcdón Genera 
d. la Guardia (¡y¡, 

Mandos 
Para cubrir la ~Mante ,de mando de 

Ubre alec(\ión anunciada por Orden 
{le 6 de noviembre. último (D. O. nú' 
mero. 254), en el 2.° '1"erc10 d& la Gua.r~ 
dla Civil, se destina al coronel de d!~ 
cho -Cuerpo, -perteneciente. al Grupo 
de. ((Mando de. Armas-, D. Juan Ló- '" 
pez Alñn, e-lcual cesa' en la situación 
de. a las órdenes del Director general. 

Ma,.drid. 4, de dicie.mbre de 19M. 

MENÉNDEZ 

De acueÑio con el articuLo. 2.° de la 
Orden m1n1ste.rial de 1 de julio de 1953 
(ID. O. núm. 14:8), se destina al 7.0 Tet~ 
010 de la. Guardia Civll al co.ronel de 
este Cuerpo, perteneciente al Grupo 
de «Mando, de. Armas», ,D, ;fosó Fer
nán<1ez Mutloz, &1 ,culllcClsa e.n su II.~ 
tuitl a1tullc1ón.de. a la¡¡ órdetHI8 dol Di· 
rector general. 

Mndrid, 4 de. dtchnnbre de 1084, 

Mm>lliNnE! 

Para cubrir la vaca.nte¡. de ma.ndo d& 
libre e1&o'016n, a.nunciada por Orden 
dí:} 6 d& noviembre último (D. o. nú
m&l'O 254), e-n 1,a Agrupadón de ,De&-



D. O. lll\m. 111S 

, 11noo de la Dirección General .de la 
Guardia ,Civil, se <lestina al teniente 
coronel de dicho Cuerpo, pertenecien. 
te al Grupo de .. ;;,.tandQ de Armas., 
don Manuel G<lnzález 'López. el cual 
cesa en su actual destino. 

Madrid, t <1e diciembrE: <1e 1964. 

MENÉNDEZ 

--.. 
Para cubrir 1& vacante <1e mando 

dé fi'brE: elección anunciada por 'Orden 
'de (} de noviembl'e último (D. O. nú
mero 2M),. en la le1 Comandancia de 
Fronteras de la 'Guardia Civil, se des
tina al t&niente coron~1 de dicho 

~ Cuerpo, perteneciente al Grupo de 
riMando de Armas", D. Cesáreo Muñoz 
Paniagua, el cual cesa' en su actual 
destino. 

Maidl'id, " de {}iciembre de 19M. 

MENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante d& mando 
de libre elección, annntliada POI' Or
df'f1 <1e 5 de noviemhre tíltimo ('DrAlUo 
OFtCiAI. núm, 2M), {'n la 13.1 Coman
dancia de la ,Quardin Civil, se. destina 
al" teniente oorol1el de dicho Cuerpo, 
perttsneclente al Grupo <le c.MandQ 
<le ArmaslO, D. Flo.renc!o Pér&z Pérez, 
el.cual cesa 00 su actual <lest!no. 

:Madrid, , de diciembre de 1964. 

8 de diciembr& <1e 1964 

cesa en la sit\larión de a las órdeues 
del Director general. 

Madrid, 4 de diciembre <le 1964. 

MENENDEZ 

mada ilQr Ley de. 23 de <1iciembl'& 
de 1959 y ampUa-da. por otra de- 23 de 
<liciembr& de 196'11 (<<S. O. d&l E •• nú
mero 311). se concede la cruz a la. 
Constancia en el St.rvicio, <1e. la elas&
qU& se cita y con los efedos económi
cos, qne para' eada uno lOe indican, al 
oficial y suboficiales que a continua
ción se relacionan. 

Para cubrir la vacanJr.: <1e man<1o 
de libre. eleccJ.,ón, a:nunciada por 01'
~en de (} <1e noviembre último., (DIARIO 
OFICIAL núm. 25t) , en la 235 Coman-
dancia de la Guardia Civil, se. destina Cruz pensionada con 2.400 pesetas 
al teniente coronel de dicho Cuerpo, anuales, a partir de 1 d.e agosto de 1964 
p.erten&ciente al Grup~ de. «~!a.ndo Sargmto D. Angel Iglesias Ruano. 
de Armas», D. FrancIsco GImenez I ~ 
~ánChez, el cual cesa en su actual des- Cruz pensionada con 3.600 pesetas 
hno.. . anuales, a partir de 1 de diciembre-

l\!adri<1, 4 de diciembre de 1964. de 1964 

SargentQ D. Julián :i\Iartínez Remo. 

Para cubrir la vacante de man<1o Cruz pensionada con 4.000 pesetas
d6 Ubre elección, anunciada 'por 01'- anuales, a partir de 1 de junio de 19M 
den de 26 de octubre úIt:mo (D. O. nú~ Sargento D. Atanasia Roorígu!::z Sa
mer<r 24i), en 'la 120 Co.mandancia d~ rragán. 
la Guareia. 'Civil, se destina al co- Otro, D. José Gejo Vaquero. 
mandante de dicho Cuerpo, periéne-
ciente. al Grupo. <1e .:\fando de • .\rmas». .4 partir de 1 ªe octubre de 1004 
don Antonio Ojeda Peinado. el cual 
cesa en su actual destino. Teniente .D. Vicente Miguel Garcia. 

Madrid, 4 de dlctembre d& 1004. 
A. partir de 1 de tliciemoré de 11}64 

ltEN~DE.Z S/¡u'gento D. Luis Díaz - Garcta 

Para cubrir la vacan.te de mando de 
Ilbro eleccl(m, anunciada p¡:>r Orden 
de 2:$ dt¡ octubre último (D'. O. núme
ro 2U). en la 220 Coman<lan.cla de la 

Martfn. 
Olrc.. D. AureUo <'1&1 u:tló (Qol'!lido. 
Otro, n. FGder!co 'RuIZ..Martfnez.~Ote.-

llana. 

MEN~DllZ Gu,lulClla Civil, se destLna al 'coman
dante de dicho Cuerpo; perteneciente 

'801 Grupo <1e "Man<lo de Arma.s-, don 
lsabel<r Rueda Garcta. el cual cesa en 

Para cubrir la vacante de mando de su actual destlno. 

Otro, ·D. Cef&r!no Salas MI'tUlla. 
Otro. ,D. Vicente Plum&d Sánehez, 
Otro • .o. BaLdo.mero ·García Campo. 
Otro,D. Pablo Parea Mar<lo.MS. 
lMa<lr:!d, 3 de. diciembre de 1964. 

11bre elecc1ón, anunciada por OrdE:n MadrId 4: dE: diciembre <1& 1964. 
de. &1 <1e octubre último ((l). O. núme- ' 
1'0 250), &n la. 137 Comandancia de la 
Guareia Civil, se destina al tentel'l:t& 

MENll:NDEZ 

coronel <le dicho Cuerpo. pertenecl&n- -, ---__ n.' .......... 'l1li11'-----
t& 8,1 Grupo, de. ,Man-do- de. Armas», 
,don Francisco Gimén&~ Rey,na, ell 
cual casa en su actual destino. 

Madri<1, .§, <1e. <11cle~bre d& 1964. 

Para cubrir la. vacante de mando de 
libr& elección, anunci8ida por Or<len 
de & de no.vie.mbre. último (D. O. nú
mero 254,). en la 2M CQmandanc1a de 
la Guardia Civll, se destina al tenien
te. coronel <le <11cho Cuerpo, pertene
ci&nte al Grupo <1e lOMando de Armas»; 
don Francisco Alonso <:asado, el <mal 

SUBSECRETARIA 

1* 
Fallida Armada 

Pill' reunir las <londicionGS que de
termina la Iiey <1e 26 <1e diciembre 
de. 195B qD. ,O, núm. 2, -de 1959), hecha 
extensiva al 'CU&rpo <1e la Policía Ar-

Plll'RSONAL INDIGENA. 

Retiros 

Se rect11'ica la Orden circular d'e 6 
de diciembre de 1958 (D. O. núme. 
ro 278), por la. ·qu,e se pasaba, entre 
otros, a la situación de retira<lc. pOI" 
edad al sargento. núm. 3.920, AsIl<ari 
MamMo Sen MOdlamed, <1e1 Grupo de 
Tira<lores núm. 1, en el sentldo <le
que su verdadero nombre es el de 
Ahmed IBen MOhamed Ben Al1. 

'Madrid. 7 de <1iciembre de- 1964. 

,l\IlJi:NlZNDE2I' 

PRESIDENClA DE LAS COR.TES FSPAROI..AS 

CONVOCA. TOmA clet Plono rLe ~a8 Coro 
tes ESpo/fiolas para la 80s1,6n ,del cUa 
114 rLe dtciembre de 1964. 

'" . 

,.:":&. 'USO de la.¡¡¡ f8icult8ides· que .a, <'lsta 
,,:~idenda o-ta,rgan ,el núm, 5.0 d'sl 

41'tf<lulO 14 Y el ll.l'tíoul-O 61 de-l RGS'la. 
mímto para las Cortes E'S¡;lIl.t!,olas, a,e 
()onvocm. EI'1 Pleno Id,e las mismas para 
la sesión que J(lomenzal'á el próximo 
lunes. día 14 de los eorriente's, a las 
cuatro y media d·e la tar:d.a. 

Lo qu-e s-~ publica iPaJ.'á. cono.ctn:J:i.en-

to de los 'seti'ol.'es Pl"O'Cul's,d:or.es y a 
los e:l'o.ctos oportunos. 

Palacio d& las Cortea., a. 7 de di-eiem. 
bre. de 1964.-El Pr&sMante, Esteban 
de 1JUba,o '/1 Egu{.a. 

ODel B. O. I'le~ E . . núm. 2,93, -de 1964:.) 
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISI~RIO DE LA 
GOIERNA(ION 

liESOr.UCION de la. mrección GeneraL 
de Seguridad. por la. que se dispone 
el retira deL personal de~ Cuerpo de 
Polieía A,1'1'Mda que se cito., 

Supremo de- Justicia Militar el setia
lamiento de haber pasivo. que corres
ponda, previa propuesta reglamen
taria. 

Personal que se cita 

Policias~ 
.non Antonio Olivares Escudero, fa.

cha dluetiro: 11.([e diciembre de 1964. 
Don . Andrés Soto Riv&ra, fechá de< 

Excmo. Sr.: Esta lDirección General, retiro: 00 de diciembre de 19M. 
"i&n ejercicio de. 10.& facultadesconferi- .Don Juan Marrero Almeida, fech 

das 'por la,!,&y de 2{} de julio de les'? de retiro: 3() d& diciembre de 19M. 
ha tenido a bien disponer el pase a :Don JOlié Eeheverria Martínez, fech 
situación de re-tirad<J, a partir de> la de retiro~ 311 de tlieiembrs de 19M 
fecha. que a cada UU(} se. Íl\dica, . Lo· di~- a V. E. para su eonocimien 
que cumplirán la edad señalada en 'te' ;¡; efimt~. 
artículo 11 ds la Ley de 15 de marzo !DIos g¡:m'l"de a V. E. muchos años. 
-de 1!W}. prorrogada ·conforme a In dis. lMadrid, 12. de noviembre de 19M. 
puestO' en el artículo 12. de dichO' texto El 'Director general, Garlas A.rias. 
legal y aplicable, en virtud de 1(} es-
1ablecido eu la Ley de 8 de marzO' Excmo. Sr. Ganeral Inspector de Poli 
de 1941, del persona,l del Cuerpo de eia Armada. 
PoUcíaque a continuación se relacio· 
na; debiendo hacé~elep()r &1 COnsej{> (DelD. O. de~ E. n1ln1. 292. de 1964.) 

ESOLUCION de la. Dtr8ctMn General 
. de Seguridad por la gae8e ·aispOM 
la separación del se:rv~cw de¡ sal'· 
gento del Cuerpo de POlic€& A.~ 
don luan Sagrad.o Sánchez. 

Excmo. Sr.: Por haber' sido. oonde. 
~ad(, a pena que :lleva cmuo a.ecooo
ia. la separación del serviciO', causa 
aja en &1 Cuerpo de. Policía Armada 
1 sargento D. Juan Sagrado. Sánchez. . 
ebiando hacérsele por el 'Consejo Su,. 
r{¡IDO da Justicia 'Militar el señala
iento de habar pasivo que eorres- . 
nda, previa propuesta reglamen

taria. 
Lo digo a V: E. para su oonooimien. 

to y demás efectos. 
.' !Dios guarde a V.E. muchos a.ños. 

Madrid, 5 .([e noviembre de. 1964.
i :qirector general, Carlos Arltts. 

xcmo. Sr. General Inspector de Po
licía. Armada.. 

.fDel IIIB. O. del E.» n.O ~ • .te 1964.) 

-----------------------------~7~ ....... I .... $ 

ENAJENACIONES SECCION . DE ADQUISICIONES y 

IlA.'R4LLON Dlll lN1t'4N~Rl4 D1llL 1111· 
~OD1llL~O 

Necesitando adquirir este Ba.tallón, 
por el sitltema de concierto dir6Cto uro 
gente, los articul~ que a continuación 
se relacionan, Se a.dmlten ofertas has
ta las doce lloras del día 1& d& dlclem~ 
:Ore-: 

Fregaderos de, a.cero inoxidable-. 
Olla.s y paeJ1aras termo. 
Báscula' talla. -
MáqUinas de escrIbir. 
Mesa caliente. 
·Mesas de comedor. 
Menaje da cocina. 

Las cOndlclo.n&s técnicas y legales 
-e.::dgl·da.s y el modelo de propOSición se 
e-ncuentra.n a dIsposición. de lGS llclta
do,res e.n la Mayoría de este Cuerpo, 
todoe los día.s hábiles. desde las once 
.fI, las trece. hO\!'as. 

m importe de lOS a.nuncios·será sa.
tisfecho a. prorrateo entre. loo adjudi. 
.eata.rios .• 

JMa.drld, 4 de dlcle.mbre. de 19M. 

Nl1m. ]J,151! P. 3-3 

JUNTA LOOAL DE ADQtl'ISXOlONllll!I y 
1llN'AJENAElIONEt1 D1II J,AI1I PAJ,'MAB 

DE GRAN' CANiUtlA 

de. los que, ha de, hacer la l'efatul'a de basta, para atender las n6Cesidadft 4& 
Transportes Mmtares de Las Palmas la J'efatura de Tramsportes NiUtalW 
de Gran Canaria. de esta Plaza. 

Los pl1egos de co.ndlc!ones, tanto Segundo.-Que asimismo está &nte-
técnicos comO' 'legales. &e encuóntran r8tdo de los pliegos de oondicione& téc
a dIsposIción de los sefiores ofertan· nIcas y legales pO!' las que habrá da 
tes, en la Secretaría de esta aunta, regirse la. mencionada. adqulsio1ón, a 
sita. en el <Cuartel de Intendencia di; .euy-o más exacto cumpUmieno se 
esta plaza (Isleta), todos los días la- obliga.. 
bocrables, de nUeve a trece hora&, y Teroero.-Que ofrece realizar el s&rw 

en la Secretaría de la ¡unta Regional victo de transporte resefiado en eJ. 
de Adqulsic!onu- y Enajenaciones de pliego de oondiciones técnicas. al pre
Santa ·Cruz -de Tenerite, ,durante el clo de. ...... (en letra. la. cant1<lad &x~ 
mismo· período de tiemp-o. presada en peseta.s y céntlmoa ya 

El acto tendrá lugar transcurrid~ oontinuación en número y entr& paw 

veinte días hábiles después de ha~ réntes1s por unidad). 
berse pubUcado. el presónte. anuncio Cuarto.-Qu& se une -a este pliego 
e.n e.1 «B. O. del Estado» y DIARIO 011- resguardo () carta de paga. que acre
ClAL del Minlste.rio del Ejército. dita. 61 ingreao. de. pe.fletas ...... (en le-

Los ga.stos ·del presente anunCIO y tra y. número ...... ) en la Caja Gene.ral 
los demás que se. orlgine.n se.rán por de 'DepóSitcH3, correspondiente a la 
cuentad61 .¡¡. de 1'0$ adjudicatarios tianza provisional que sefiala el plie

MODELO DE PROPOSICION 

Don . ..... (nOmbrE! y ape11U1os del 
ofertan te.) ...... , .(lomicil1ado. en ...... , 
(ca.lle o- p1aza) ...... , núm. • ..... , oon 
Documento. Naclo-nEl.l da ldentidad ml • 
mero ...... , que exhibe y retira en M-m-
bre ...... (pro,pio. o oomo apoderado 
de. D ....... ). ha,G& pres.ente: 

PrimE.tIO. - Que esta. ente-rMo d&l 
anUlHílo· publicado por lit J'unta. Looal 

go de condiciones &cooómioo-legales.' 
Quinto..-Que se une a.. la presente 

o,terta. 1·os documentos sIguientes: 

a.) ................................................... .. 
b) ~.f t f,,,~,,,, .# •••• 4., ,~ .. ~ •• ~~, 'J.~. f' ••• t. U J" f '.'.1f. 
e) ~ 1- ~ •• ~ •• * •••• i .1 •• J .. ~ ... ' ••• l •• ". «J~ Cf '1-. t 1.0 '" ,o., ,l. 
d) .• ~ 'ff-t. ~_.t~. t. ""Ji;tll t"~" o. t.i I U-"'f' •• i" •••• , •• ll" 

e) ". ~ •• l'f~ ~ ••••••• f ~ ..... t tl'.'" 't •• ",. J U, •• 1.J ••••••• 

(fiugll.1t y fecha de. la. o,fart!. Firma 
Y' rtíbrloa. <lel o.tel'ente.) 

Al piEl 1 "Sr. Ten1e.ntG 'Co·ronel Presi· 
,de.nte de< la Junta. Local de .Adqu1s1w 

de- Adquls1oío,nes y EnajaruI;Oion$! da. 
r,na Pa.lmas de Gran Canarla. (uBole
tín Oflctal del Estado», lIB. O. de la 
Provincia de Las Palma.s_, d1a.%'10 IFa-

. langell, de la. misma oa.p1tal, y dia.rlo 
Se- flnoa. a C'011aursCl, llO1: el 11lste-ma «.La. Ta.l'de.IJ, ode Te-nel'lfe. ...... (p6ngase. 

de subasta., '108 aoarrsol!l y trarns!po·r. el que. se, baya letoCIo), sobre. contrata.
tal'! por al!l.'!'l':lte.ra., dUl'ante un at!.,o,a clón de aoarreo& intsl'tOl'&3 y transpol'. 
¡partilr ,de la. ar'djudi.cMión de<finlt1va, tea POlJ.' oarretera por e·1 Sistema.. de. su-

,clOnGs Y' Ena,j~nMlones ·de. ............ . 
La.s Palma.s .cleGra.n cana.rla, '" de 

dioiembre d/¡ll 100&, 

~úm.l.1tW 
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